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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S8, HH ,íkw j  la Bmm& Begente (Q, B, fL| 

I áEgmta ñ m l  Fnmiília eostináan m este Cor- 
te lili novedad en en importante sainé»

El Exorno.. Ér. Mayordomo Mayor de 8. M. dice con 
fecha de ayer al Ekcmo* í3r. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr-: El Exorno* Sr. Jefe de la Casa de la 
Serenísima Sra. Infanta Doiía María Cristina me trans
cribe el parte siguiente, que eon asta fecha le dirige el 
Médico de Cámara de 8. A,:

«3. A. R. la Serma. 3ra. Infanta Doña María Cristi-» 
na de Borbón continúa en la mejoría de su afección 
catarral, y volviendo & su habitual eot&do delicado de 
salud, por lo cual, y habiendo desaparecido la inmi
nencia de gravedad, dejaré de dar p a rto  diario á Y, E., 
á no surgir algo que á ello me obligare.

De orden de S. M. la Reina Regente lo  pongo en 
conocimiento de Y. E. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. PafadQ 27 de 
Diciembre de 1901. ==P. El Duque de Sotomoyer»=*Se- 
ñor Presidente del Consejo de Ministros.»

S U M A R I O

M in isterio  d e  la  Guerra:
Real decreto disponiendo que los Generales, Jefes y Oficia- 

Jes del Ejército no pueden contraer matrimonio sin pTe- 
*via Real licencia.

Re $1 orden relativa á devolución de pesetas depositadas 
p ^ r  los interesados que se expresan para redimirse del 
sei vicio militar activo.

Mmist* M arlaa:
0 m ^ ü  ^ di Eidrografia^Kiim  á los navegantes,

Mlnlaíerle «S© Hacienda:
Leyes de c oneesión de suplementos de crédito.
Otra a p rob * \fido las cuentas del Estado correspondientes al 

p r e s u p u e s  to del segundo semestre del año económico 
de 188L 82.

Ministerio «le la G©beriiae!on:
Real decreto no mibrando Yocal del Consejo de administra

ción del Mont e de Piedad á D. Andrés Avelina Salaverty 
Arteaga.

Dirección general $e Smidad.—Anunciando haber desapare
cido la peste bubónica de Port-Said.

Ministerio d e  Instr ueeiéa pública y Mellás Artes:
Real decreto disponiendo que los alumnos que cursen los 

estudios elementales de Agricultura en los Institutos 
provinciales obtengan certificado de Prácticos agrá- 
nomos.

Otro declarando que los Profesores de la Normal Central de 
Maestros á q m  se refiere la ley de 3 del actual, son los 
cinco nombrados en 24 de Octubre de 1900.

Reales órdenes de personal.
Otra disponiendo que los Profesores de Caligrafía de los 

Institutos generales seJbmiten la enseñanza de la Ca
ligrafía á los ejercicios prácticos de escritura.

Instituto Agrícola de Alfonso £!/•'—A m m io  relativo á la 
venta de ganado de cerda.

üliiataterf® Agrlenltura, Itsdustrla 9 Comereü® f
O b r a s  p é M fea » :

Ley autorizando al Gobierno para otorgar la concesión de 
un ferrocarril de vía estrecha.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Su
bastas para la adjudicación de los productos del monte 
Pinar de Villa, de Coca (Segovía),

Dirección gen*ral de Obras públicas.— Autorización p ar a de
secar y aprovechar una marisma en el término de San 
Salvador del Valle (Vizcaya).

Consejo de Instado:
decretaría general.—Concurso para proveer una plaza de 

Abogado fiscal segundo, vacante en el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo de ests Consejo.

mmlifcSate&elóii provincial:
Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid. — CédulaTe 

notificación recaída en el recurso de queja interpuesto 
por D. Francisco González García contra la Delegación 
de Hacienda de esta provincia.

Regimentó Infantería de Extremadura.—Relación de indivi
duos de tropa cuyos ajustes han sido terminados.

Edictos de Universidades^relativos á provisión de Escuelas 
de primera enseñanza.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Idm inlstradén  m unicipal:
áyuntamimto constitucional de Madrid.—Clasificación d§ las 

defunciones ocurridas en Madrid en la ¿echa que se ex
presa.

Administración de Justicia:
Edictos da Juzgados militares y de primera instanele.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y duran- 
iu su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos ios que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se conceden suplementos de crédito ai 
presupuesto de «Obligaciones de los departamentos mi
nisteriales, sección 4.a, «Ministerio de la Guerra», del 
corriente año económico 1901, importantes en junto 
7.255.000 pesetas, cuyo pormenor por capítulos, ar
tículos y servicios expresa la adjunta relación.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exce
so que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadoras y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Angel Ursgáfz.

Relación de los suplementos de crédito al presupuesto del Ministerio d© ia  Guerra del corriente año económico 1901,
á  que se refiere la ley de esta  fecha.

Capítulos.

i

Artículos, DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS
IMPOR1

Artículos.

rE POR

Capítulos.

1.° > Aumentos y bajas del capítulo.................................. ..................... . . . . > 28.000
h 9 Personal de Capitanías generales, Gobiernos y Comandancias . . . . . . . 30 000 

372.000a° 2.° Idem de oficinas y establecimientos de las Capitanías generales... . . . .
402.000

4» 2.° 
\ 1.°

Material de oficinas y establecimientos de las Capitanías generales.,. 
Cuerpos permanentes del Ejército......... , ..............................................

*
1.800.000

160.000

5.000

5.° •\ 2 0 Reclutamiento del Ejército................ ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . .T **•
) 4.° Comisiones activas y extraordinarias del servicio . . . ....... . 310.000

820.0001! 5.° Jef8s y Oficiales de reemplazo y excedentes,.................... .........
3.000.000

7.° 1 0 Material de subsistencias m ilitares....... ...................... ... * , . . . . . . . . 1.270 000 
300 0001 2.° Idem de acuartelamiento, alumbrado y combustible .................... ..

1.570.000
1.460.0008.°

14
Unico. Transportes militares............................. .. p
Unico. Premios de enganches y reenganches......................... ...................... . 700.000

7.255.000

Madrid 26 de Diciembre de 1901.=E1 Ministro de Hacienda, Angel Urzáiz.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nom bre y  duran
te s.u menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que Jas Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l .9 Se conceden á la sección 7.a, «Ministe

rio de Instrucción pública y Bellas Artes», del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales correspondientes al actual año económico 1901, 
los. siguientes suplementos de crédito: al cap. 20, «Cons
trucciones civiles», art. 1.°, pesetas 246.774*24, para 
pago de segundos plazos de obras del Colegio Nacional 
de Sordomudos y de Ciegos, de la Escuela de Artes y
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Oficios, ampliación de la Universidad de Santiago y cu
bierta incombustible del Museo de Pinturas, y 57.194*98 
«para reparación de monumentos artísticos é históri - 
eos»; y 178.536*63 pesetas al art. 2.° del propio capítu
lo, distribuidas á saber: 114.262*20 al primer concepto 
«Obras de reparación, ampliación y conservación de 
Universidades, escuelas y demás establecimientos de 
pendientes del Ministerio», y 64.274*43 para las demás 
obras nuevas que se emprendan.

Art. 2.° El importe de 482.505*85 pesetas á que en 
junto ascienden los referidos suplementos de crédito, 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, 
en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
81 Ministro de

VJrxáKx.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 1¡ 
Constitución R e y  de España, y en bu nombre y duran 
te su .menor edad la Reina Regente del Reino;

A. todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed:; que las Cortes lian decretado y Nos sancionadc 
lo siguiente:

Artlnulo 1.® fie conceden al presupuesto de Obliga
ciones de los departamentos ministeriales del corriente 
año económico 1901, sección 7.a bis, «Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas»; 
dos suplementos de crédito, Importantes, en junto, 
132.000 pesetas, en esta forma; 112.000 pesetas al capí
tulo 6.°, «Agricultura, Industria y Comercio», art. 3.°, 
«Material de Montes», destinándose 100.000 para subve
nir al pago de los trabajos hidrológico-forestales y 
fijación de dunas, y 12.000 para el de indemnizaciones 
al personal facultativo dei referido servicio; y 20.000 
pesetas al cap. 8.°, «Gastos generales de Obras públi
cas», art. 6.°, «Indemnizaciones, dietas y gastos de v i
sitas» con destino al personal facultativo de las obras 
del canal de Aragón y Cataluña.

Art. 2.° El importe de los dos referidos suplementos 
de crédito se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in 
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas* de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil n o
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
81 M inistro de H acienda,

Angel Urzáiz.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se apruébenlas cuentas del Estado corres
pondientes al presupuesto del segundo semestre del año eco
nómico de 1881-82, redactadas por la Intervención general del 
Estado y examinadas y comprobadas por el Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Art 2.° Los derechos liquidados á favor de 
la Hacienda por los recursos del presupuesto 
del segundo semestre de 1881-82, durante los 
doce meses de su ejercicio, ascienden á la can
tidad de pesetas      .........    716.650.455*01
Y como los ingresos obtenidos por cuenta de los 

expresados recursos suman......................   698.876.829*44

Quedan como restos pendientes de cobro del 
propio presupuesto, que se transfieren al si
guiente 1882*83, como resultas del de 1881-82 
(segundo semestre)  .................. . *. 17.773.625c57

Art. 3.° Los derechos rece nocidos y liqui
dados á favor de los acreedores del Fstado por

obligaciones del citado presupuesto del segun
do semestre de 1831*82 se fijan en pesetas  433.396.144*13
Los pagos ejecutados por cuenta de dichas» 

obligaciones, e n ..   ........... .............421.498.801*54

Los restos pendientes de p&go, que pasan al 
presupuesto de 1882*83 en concepto de resul
tas del de 1881*82 (segundo semestre), en pesetas 11.891,342*59

Art. 4,° Sa declara que los ingresos ob
tenidos pori cuenta de los créditos procedentes 
de resultas de ejercicios anteriores al del se
gundo semestre de 1881-82, fueron pesetas. *,. 20.775.163*85
Los pagos ejecutados  ..............................  41,396.693*43

Resultando» por tanto» un exceso en los pagossobre los ingresos, de pesetas. * 20,621.529 58

Art. 5.a Se fija en, 217.378,027“90 pesetas el 
superávit que 'acusa la liquidación definitiva 
i i l  presupuesto» 'ó sea la diferencia entre los 
ingresos y los pagos verificados en el mismo
período, tanto por el presupuesto corriente 
como por resultas de ejercicios cerrados» á 
l ih t r :

Presupuesto del segundo semestre 
de 1881*82.

Recaudación obtenida  ...........  678.101.665*59
Pagos ejecutados * • * •. •. * » * * • * 380.102.108*11

Diferencia por exceso de los ingresos.. • 297.999.557*48
Ejercidos cerrados.

Recaudación obtenida . . . . . . . .  20.775.163*85
Pagos ejecutados. , . . . . . . . . . . .  - 41.396.693*43

Diferencia por exceso de los pagos efec
tuados  ..........*.. • -. 20.621.529 58

Superávit............................    277.378.027 90

Art. 6.° Se autorizan los gastos reconocidos y liquidados 
en varios capítulos del presupuesto, con exceso de los créditos 
concedidos á los respectivos servicios en el presupuesto gene
ral ordinario de gastos de 1881-82, segundo semestre, los cua
les, legalizados por esta disposición especial, se fijan en 
133,388‘17 pesetas, á saber:

0*02 en la sección 2.a, Obligaciones generales del Es- 
do, Cuerpos Colegisladores.

134.063 en la ídem 3.a, D8uda pública.
27.580 40 en la ídem 2.a, de los departamentos ministeria

les, Ministerio de Estado.
125.538*77 en la ídem 5.a, ídem id. de Marina.
145.251*22 en la ídem 6.a, ídem id. de la Gobernación.

0*04 en la ídem 7.a, ídem id. de Fomento.
954*72 en la ídem 8.a, ídem id. de Hacienda.

433.388*17
Art. 7,° Se anulan los créditos que en la suma de pese

tas 17.698.506*12 resultan d8 exceso en los gastos presupues
tos sobre los reconocidos y liquidados, cuyo pormenor, por 
secciones, es el siguiente:
Casa Real. . ......................................... 0*02
Deuda del Estad©. ...................   3.623.889*96
Idem del Tesoro.................................  1.210.471‘11
Cargas de justicia...................   16.884*42
Presidencia del Consejo de Ministros.. . . . . . . .  10,108*06
Ministerio de Estado..................    0*54
Idem de Gracia y Justicia................  513.843*34
Idem de la Guerra.......................................    1.122.146 46
Idem de Marina........................................... . 3.295.784*74
Idem de la Gobernación. ...............  991.455*17
Idem de Fomento. .............................................  641.758*73
Idem de Hacienda.................................... . . . . . .  661.077*99
Gastos de las contribuciones y rentas públicas?. 5.442.007*74
Idem afectos al presupuesto especial de venta s. 169.077*90

17.698.506*12
Art. 8.° Los derechos reconocidos y liquidados pendientes 

de cobro á la terminación del ejercicio del segundo semestre 
de 1881-82 por resultas de los anteriores, y las obligaciones no 
satisfechas que se comprenden en los presupuestos de los años 
en que se verifique el ingreso ó pago, sin perjuicio de lo que 
resulte en la depuración de los saldos* quedan representados 
en cuentan por las cifras siguientes:

DERECHOS PENDIENTES DE COBRO
Contribuciones       128.882.45^67
Impuestos........................       46.331.3,49*84
Aduanas......................     5.03*5.258*85
Rentas estancadas, .............    9X90.504*07
Propiedades y Derechos del E s t a d o . 36.726.949*14

Tesoro* * *.....................................................................i,,üu'ü'000
E s p e c ia l  d e ventas................................................................ 9 3 .5 1 5 .6 U U 7

321.819.808*62
Por atrasos hasta fin do 1849, alcances de to

das clases y ramos y otx’os conceptos, cuyos 
ingresos se aplican al presupuesto del año 
en que se realizan .............. - .........................  63.402.788*83

385.222.597*45

OBLIGACIONES PENDIENTES DE FÁ&O
Cuerpos ColegMadores*...........................   52.237*47
Deuda del Estado............................   -  1^.469.636*05
Idem del Tesoro   * •* 67.845.057*24
Cargas de j usticia ....................................
Clases pasivas..  ......................................Ministerio de Estado....................................     666.203 85
Idem de Gracia y R ustida  .................  1^112.422*24
Idem de la Guerra.......................... ....................Idem de Marina.. . . . . . . . .   ................................  2o 347 *631 65
Idem de la Gobernación.. . . ............................. 11.610^663*29
Idem de Fomento...................................    3.T44LlP6‘22
Idem de Hacienda  ..................................  225.851.57^*02
Gastos de las contribuciones y rentas públicas. 8 .4 9$,784**54 
Obligaciones procedentes de los créditos con

cedidos por las leyes de 1.° de Abril de 1859,
7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863.... 6.533 567*58

Gastos de la guerra de África........................... 3.571.438*71
Presupuesto especial de ventas.. ................ * 26.565.491*15»

562.664.678*677
Pagos que sa aplican al presupuesto del año en 

que se verifican  ................. -  ............* 66$ 890*47
563.331.569*14

Y como los derechos á favor de la Hacienda 
pendientes de cobro por resultas de alos an
teriores ascienden ......................   385.222.597*45

Resulta un exceso de las obligaciones á pegar 
sobre los derechos á cobra?, de pesetas.... *. 178.168.971*69

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales-, Justicia», Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos uno.

TO LA RUNA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzátz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 7 ;  la 

Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  dv .ran- 
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y enten dieren, 
sabed: que las Cortas han decretado y Nos sar icionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de f j .  M. para 
otorgar á D. Lorenzo Lacave, Marqués de Fiel Pérez 
Calixto, Presidente de la Compañía gadita; ja  de minas 
La Caridad de Aznalcóllar, la concesión "j  explotación 
de un ferrocarril de vía estrqeha para el transporte de 
minerales que, partiendo de la mina CdHdad,  término 
de Aznalcóllar, y pasando por otras 1 /arias minas del 
mismo término, llegue á orillas del tí .o Guadalquivir, 
conforme al proyecto presentado, sr Jvo las modifica
ciones que en el mismo estime conv uniente introducir 
el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas.

Art. 2.° Esta concesión se otorgará sin subvención 
directa a i indirecta del Estado, y para los efectos de la 
expropiación de los terrenos necesarios á la ejecución 
de ia  obra se considerará ésta de utilidad pública.

Art. 3.° Las obras empezarán necesariamente den
tro del año siguiente al de la fechadle la concesión, y  
terminarán dentro de los tres años siguientes al co
mienzo de las obras.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
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que su arelen y hagan guardar, cumplir y ejecutar la . 
presente ley en. todas sus partes.

Dado en Paiacio á veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos uno.

YO LA. REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M igu el WiHauneva y Gómez*

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: Problema arduo por los múltiples factores 
ipie para su resolución han de tenerse en cuenta, es el 
de determinar si los Jefes y Oficiales del Ejército deben 
ó no tener la absoluta y completa libertad que hoy dis
frutan para contraer matrimonio. La necesidad de que 
siempre y en todo caso los militares se hallen dispues- 
tos material y moralmente para arrostrar las vicisitu- 
des y riesgos propios de la carrera, y la conveniencia, 
bajo el punto de vista económico, de que puedan pre- 
sentarse ante la sociedad con el decoro que correspon
de al puesto que en ella ocupan, términos son que lie * 
varían por sí solos á prohibir en absoluto el matrimonie 
en determinadas clases, si, en contraposición á ellos, 
no e x is t ía n  otros de orden moral y social que se opo
nen á tan extrema medida. A conciliar ambos objetos, 
marcando edades dentro de las categorías, para res ■ 
tringir un tanto enlaces prematuros, y á evitar que se 
realicen con personas que por sí ó por sus familias nc 
reúnan condiciones para compartir con los militares 
los honores correspondientes á los cargos que éstos 
desempeñan, tienden los preceptos que el Ministro que 
suscribe, teniendo en cuenta lo expuesto por el Conseje 
Supremo de Guerra y Marina, y de acuerdo con el de 
Ministros, tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Diciembre de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
V a l e r i a n o  W e y l e r .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerde 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Generales, Jefes y Oficiales de] 
Ejército activo y de reserva y sus asimilados no podrán 
contraer matrimonio sin obtener antes Real licencia.

Art. 2.° Los Jefes y Oficiales, al solicitar la Rea] 
licencia para contraer matrimonio, acompañarán á ls 
instancia certificado del acta de inscripción en el Re
gistro civil del nacimiento de la* contrayente. Estas 
instancias serán informadas por el Jefe del Cuerpo, es
tablecimiento ú oficina, ó por el Gobernador militar de 
la provincia, según la situación de los recurrentes. El 
Capitán general. Comandante general ó Autoridad su
perior militar de quien aquéllos dependan las cursa
rán, exponiendo su parecer, al Ministro de la Guerra, 
Ambos informes se basarán en investigación reserva
da, al objeto de apreciar la moralidad de la futura es
posa y de su familia, posición social de ésta y conve
niencia ó inconveniencia del proyectado enlace. La* 
solicitudes serán resueltas por Real orden, que caduca* 
rá á los seis meses; comunicándose reservadamante i 
los interesados las que fueran negativas.

Art. 3.° No se concederá licencia para casarse á Ioé 
Jefes, Capitanes y sus asimilados antes de cumplii 

-veinticinco años de edad. A los Oficiales subalterno* 
podrá concedérseles también, de' veinticinco años er 
adelante, si acreditan poseer una renta que, unida á 
su sueldo, complete el de Capitán, siendo imputables 
para estos efectos las pensiones de Cruces. En otro case 
necesitarán tener treinta años dé edad y doce de efec
tivos servicios. Se exceptúan de estos requisitos los Ofi
ciales subalternos pertenecientes á las escalas de reser
va de todas las Armas, Cuerpos é Institutos, los Cuer
pos de Alabarderos, Inválidos, Guardia civil y  Carabi
neros y los Cuerpos y  empleados político' militares. Nc 
&& «concederá licencia de casamiento á los alumnos de 
las Academias militares, ni se admitirá á examen para 
ingresar por oposición en Academias y  Cuerpos del 
Ejércit o ó aspirantes casados ó viudos con hijos.

ATt. 4.* La renta á que se refiere el artículo ante
rior se acreditará con bienes inmuebles ó valores del 
Estado, de la propiedad del solicitante ó aportados al 
matrimonio por la contrayente. En los informes que se 
mencionan en el art. 2.° se harán cargo de este par
ticular los Jefos y  Autoridades' militares que suscriban

aquéllos. Si la renta consistiese en bienes inmuebles, 
deberá asegurarse con hipoteca sobre los mismos; y si 
en valores del Estado, se depositarán en el estableci
miento público destinado al efecto. La hipoteca habrá 
de constituirse en escritura pública en favor del con
trayente que no aporte los bienes, inscribiéndose en el 
Registro de la propiedad donde éstos radiquen. El de
pósito de valores se constituirá con la propia condición. 
Ni la hipoteca ni el depósito de valores podrá cance
larse sin que se acredite que el interesado causó baja 
en el Ejército por cualquier concepto ó ascendió á Ca
pitán. En estos casos, los bienes quedarán libres y á 
disposición de su dueño. La validez del capital para 
asegurar la renta será declarada por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, siendo competente el mismo 
para autorizar los cambios de garantías y las libera
ciones que antes se indican.

Art. 5 0 Los que sin cumplir las condiciones expre
sadas contrajeran matrimonio, serán castigados por 
desobediencia con sujeción á las prescripciones de¡ 
Código de Justicia militar.

Art. 6.° Los matrimonios contraídos in articulo 
mortis, conforme á los preceptos del Código civil, no 
exigen previa Real licencia, mas sí el cumplimiento de 
las condiciones que determinan los artículos 2.° y 3.° 
del presente Real decreto. En el caso de superviven
cia del cónyuge considerado in extremis, ó de muerte 
de la mujer, dejando hijos varones de menor edad ó 
hembras solteras, deberán por el Oficial acreditarse 
aquellas condiciones en un plazo que no exceda de seis 
meses, á contar del día de la celebración del matrimo
nio. Pasado dicho plazo sin llenar los reqmsitos exTg i-  
dos, el Oficial quedará sujeto á lo que se prescribe en 
el-art. 5.°

Art. 7.° Se concede un plazo de dos meses para la 
aplicación inmediata de este decreto, y de cuatro cuan
do á las peticiones de licencia tengan que acompañar
se documentos expedidos en el extranjero.

Art. 8.° Quedan derogadas cuantas deposiciones se 
opongan al cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de 1* Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a . Regente del Reino; á propuesta 
del Consejo de Administración del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de esta Corte,

Vengo en nombrar Vocal de dicho Consejo á Don 
Andrés Avelino Salavert y Arteaga, Duque de Ciudad 
Real, propuesto en primer lugar de la terna para cu
brir la vacante que resulta por fallecimiento de D. Ma
nuel Caviggioli y Moneu.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Gobernación,

Alfonso González.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
T B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Atento el Ministro que suscribe ¿ desarro
llar por cuantos medios están á su alcance la educa
ción é instrucción pública, ha tenido el honor de pro • 
poner á V. M. diferentes disposiciones encaminadas á 
este fin, y entre otras el Real decreto de 16 de Agos: 
to último, en cuyo cap. 4.° se crean en los Institutos 
provinciales estudios elementales de Agricultura, dis
poniéndose en sus artículos 39 y 42 que los que cur
sen estos estudios puedan obtener el certificado de 
Práctico agrónomo y Perito agrimensor.

Persíguese con la creación de estos estudios que han 
de desarrollarse en tantos establecimientos oficiales 
docentes, el noble propósito de que los llamados á 
constituir las clases agrícolas de la sociedad tengan 
medios de adquirir la necesaria cultura para las labo
res del campo, pero nunca Jarles un título que los au
torice para ejercer funciones p^ra las que se requieren 
conocimientos mucho más profundos, propios de carre
ras especiales, siendo preciso, por lo tanto, conjurar 
prevísoramenk toda aspiración impropia que pueda

fundarse en tales certificados, suprimiendo en ellos el 
dictado de Perito agrimensor, y denominándose en lo 
sucesivo Prácticos agrónomos solamente, concediéndo
les al mismo tiempo derecho á ingresar sin previo exa
men en la Escuela de Peritos agrícolas, con el fin de 
estimular á los que muestran afición á esta clase de 
conocimientos á que los amplíen y perfeccionen.

Fundándose en estas razones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 27 de Diciembre de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
C o n d e  de f t o m a n o a e g ,

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Ar es;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los alumnos que cursen los estudios 
elementales de Agricultura, creados en los Institutos 
provinciales por Real decreto de 16 de Agosto de 1901, 
obtendrán el certificado de Prácticos agrónomos.

Art. 2.° El certificado de Práctico agrónomo no fa
culta para efectuar trabajos oficiales ni peritaciones 
que hayan de hacer fe en juicio.

Art. 3.° El certificado de Práctico agrónomo conce
de derecho á matricularse sin necesidad de previo exa
men en el primer curso de las Escuelas de Peritos agrí
colas.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro F í güero a.

R E A L  DE C R E T O  
Yista la consulta que con fecha 19 del actual ha di

rigido al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes la Ordenación de pagos por obligaciones del mismo, 
relativa á los Profesores del suprimido grado Normal 
de Maestros:

Vistos el Real decreto de 6 de Julio de 1900, la Real 
orden de 9 de Octubre del mismo año, las órdenes de 24 
de Octubre siguiente y la ley de 3 de Diciembre de 1901, 
que autorizó un suplemento de crédito de 11.500 pese
tas para psgo de los Profesores de las Escuelas Norma
les de Maestros y Maestras; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que los Profesores de la Normal 
Central de Maestros á que se refiere la ley últimamen
te citada, son los cinco nombrados en 24 de Octubre 
de 1900, y á quienes les fueron expedidos, con igual fe
cha, sus correspondientes títulos.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de instrucción pública 

y Bellas Artes,
A lvaro F lgueroa.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en los expedien

tes relativos á los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, que se hallan comprendidos en el párrafo se
gundo del art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército;

El R e y  IQ. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer, de acuerdo con lo 
informado por las Comisiones mixtas y zonas de reclu
tamiento respectivas, que sean devueltas á los interesa
dos las 1.500 pesetas con que se redimieron del servicio 
militar activo, según las cartas de pago expedidas con 
los números, en las fechas y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1901.

WEYLER
gres. Capitanes generales de Andalucía, Cataluña, Nor

te y Galicia.
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s IWItt le lli vetaddn. Número Delegftotáa
É de Hacienda

NOMBRES DK LOS RECLUTAS :*ctE» PUEBLO ZONA cto Ir fivilti «pte expidié
í 1 ii'iik i!», Alo. de pago. 1 la íuírtft de pago,

, A uto ni o Bisin Melero. * ...,,. . „ 11899 Prado del Roy. % * *»% Cádiz % .*«. * * ¡1 Octubre...... 1899 42 Oádiz.
J obo Jácome Ramírez. *, **,* » ,, 1899 Cádiz,. .  %«.«i* *. *. <i * .* Idem *.. .. i»,, 13 A gasto,, i* *,. 1 8 » 398 Idem.
immm T* lavara RninitMÉ, „ ,» , „ 1899 Odena* * % • *.. - Menre&a * *«i 30 Noviembre 1898 16 Barcelona.
Juan Manuel C am illa  Riva

c o b a . . . . . ; . . . . ...... ... ......*..j II891) Vitoria.* mu * 181Octubre...., 1898 968 Madrid*
Maní el González Buján. ....,» . * * ¡i \ m Ontas. * i» i*» . i* i. * * ni i. San llago * * * 18 Septiembre 1899 152 Gorufia.
jfucft Porte Rntrn, . . .  . * * „ „ „ „ „ ' i m Aon? 'f i * *» i «* i .»* i IxfcitUu ni*'«% ti * 38 ídem ,............ 1899 217 Idem.

Medrid 18 de Diciembre de 1 OT1 . = W k y u k k ,

M IN ISTERIO  D E IN STRU C CIO N PU B LIC A
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Por resultado del expediente instruido

para la provisión en turno 3." de concurso de la clase 
■de Estudio de las formas de la Naturaleza y del Arte» 
Pintura, vacante en la Escuela Superior tR Artes é In
dustrias de Barcelona; de conformidad con lo informa - 
do por la Junta inspectora de las Escuelas de Artes é 
Industrias, y  cumplidos todos los trámites y candielones 
marcados por la legislación vigente:

Vistos les artículos 18 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900; 41, 49 y 52 del reglamento' de la misma fe
cha,. y 8.° del Real decreto de 18 de Mayo del- mis
mo año;

S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Rmma 
Regente del Remo, ha tenido á bien nombrar Profesor 
numerario de la clase de Estudio de las formas de la 
Naturaleza y del Arte, Pintura, á D. Enrique Simonet 
Lombardo, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 1961.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. Enrique Simonet Lombardo.
Profesor nombrado, mediante concurso, para la clase de 

Dibujo en el Instituto de Patencia en 1891.*
Obtuvo por unanimidad el núm. 2 en las oposiciones para 

la cátedra de Dibujo del Antiguo y Ropajes, de la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Grabado de Madrid, verifica
das en Mayo de 1900.

Durante su carrera artística ha obtenido los siguientes 
premios y recompensas:

Certificado de honor, equivalente á Medalla de tercera 
clase, en la Exposición Internacional de Madrid de 1887.

Pensionado de número, por oposición, el año 1888 en la 
Escuela de Bellas Artes de Roma, y premiado en los envíos 
1.°, 3.° y 4.a

Medalla de primera clase en la Exposición Internacional 
de Madrid de 1892.

Medalla única en la Exposición Universal de Chicago 
de 1892.

Medalla de primera clase en la Exposición Internacional 
de Bellas Artes de 1896.

Medalla de plata en la Exposición Universal de París 
de 1900.

Ilmo. Sr.: Por resultado del expediente instruido 
para la provisión eD turno 2.° de concurso de la clase 
de Composición decorativa, Escultura, vacante en la 
Escuela Superior de Artes é Industrias de Barcelona; 
de conformidad con lo informado por la Junta inspec
tora de las Escuelas de Artes é Industrias, y cumplidos 
todos los trámites y condiciones marcados por la legis
lación vigente:

Yistos los artículos 18 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900, 41, 49 y 52 del reglamento de la misma fe
cha y 8.° del Real decreto de 18 de Mayo del mis- 
too año;

S. M. el Rey  (Q. D. &.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha ténido á bien nombrar Profesor 
numerario de la clase de Composición decorativa, Es - 
cultura, de la mencionada Escuela, á D. Manuel Fuxá 
y Leal, que es en la actualidad Ayudante numerario 
de la misma, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario" de este Ministerio.

Sermeim y méritos de !K Manarl Fura a Lea¿,

Ayudanta numerario, por oposición, de la cíase de Talla, 
Modelado y Vaciado de adorno ún l i  Escuela de Bellas Artes 
# ! Barcelona, por Real orden de 6 de Mar so de 1897.

Confirmado en el cargo de Ayudante numerario de la 
Sección Artística al organizarse la Escuela Superior1 de Ar
les e Industrias de Barcelona» con sujeción í  lo dispuesto m  
el Real decreto de 4 de Enero de 1900.

Filé Ayudante interino' de la misma Escuela por Real or
den de 26 de M ijo de 1896.

Ha eatado interinamente encargado' de las clases de Dibu
jo artístico y de Composición decorativa {Sección de Escul
tura).

Ha obtenido en su carrera artística los siguientes premios 
y recompensas:

Medalla de tercera ■ «11,8© en la Exposición Nacional 
dalSW .

Medalla de segunda clase en la de 1881.
Premiado en público concurso en 1886 por un grupo es

cultórico que figura en'el monumento á Colón, de Barcelona,
Premiado en público concurso en 1887 por la estatua del 

Arzobispo Armaneja, colocada en la fachada del Museo Bala- 
guer de Villa nueva y Geltrú.

Medalla de plata en la Exposición Universal de Barcelona 
de 1888.

Premiado en concurso público en la Academia de San 
Fernando en 1888 por la estatua de Jovell&ncs erigida en 
Gijón.

Medalla de segunda clase en la  Exposición Nacional 
de 1892.

Medalla de oro de segunda clase en la Exposición Inter
nacional de Munich en 1894.

Medalla de plata en la Exposición Universal de París 
d8 1900.

Es Académico correspondiente de la de Bellas Artes de 
San Fernando.

Ha sido reiteradas veces elegido Jurado en Exposiciones 
de Bellas Artes de Barcelona y de Madrid y en otros concur
sos públicos.

Autor de las estatuas de Clavé y de Aribau, que figuran 
en monumentos públicos de Barcelona; de relieves y estatuas 
de la fachada del Palacio de Justicia y de la cascada del Par
que, y de algunas estatuas que figuran en el Museo Munici
pal de la misma ciudad.

Ilmo. Sr.: A la necesidad de que las personas cultas 
que reciben la educación que los Institutos generales y 
técnicos proporcionan sepan escribir con esmero y co
rrección, responde la creación de la clase de Caligrafía 
en los Institutos.

La enseñanza de Caligrafía no tiene por objeto ni 
formar pendolistas ni mucho menos sabios en teorías 
♦caligráficas; lo que importa es que los alumnos de los 
Institutos se ejerciten durante una hora en escribir 
bajo la dirección de un Maestro competente, que corrija 
los defectos de su escritura, que les enseñe lo estricta
mente necesario para escribir en caracteres claros y 
legibles, con sóltura y corrección, sin darles lecciones 
ds teoría que hayan de aprender de memoria y que re
cargue el trabajo que sobre ellos pesa, y sin imponer
les programas de nmgitna clase, ya que se trata de una 
enseñanza exclusivamente práctica.

Desnaturalizan esta enseñanza los Profesores que 
pretenden hacer de ella un objeto de explotación con 
programas y libros de todo punto inadmisibles y que 
han provocado, por su imposición ó por la recomenda
ción que de ellos se hace, justificadísimas reclamacio
nes, atendiendo á las cuales;

8. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha dispuesto que por los Directores de 
los Institutos generales y técnicos se ordene á los Pro - 
fesores de Caligrafía que se abstengan de imponer ni 
recomendar á sus alumnos programas ni libros de nin
guna clase, limitándose en la enseñanza de la Caligra
fía á los ejercicios prácticos de escritura de los alumnos 
y á las observaciones y correcciones de los mismos que !

el Profesor estime necesarias para logra y epe el edu
cando escriba con soltara, claridad y  corrección .

Dios guarde á V. I. muchos albos. Madrid 24 de Di
ciembre de 1901.

C. DE ROMAWNES- 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Secretaria general.
Habiéndose de proveer por concurso, en los término® pre

venidos en la ley de 22 de Junio de 1894 y reglamente ilota- 
do para su ejecución, una plaza de segundo Ahogado fiscal 
segundo del Tribunal de lo Contencioso*administrativo, do
tada con el haber anual de 7.500 pesetas, el Exeme. Sr. Pre
sidente del Consejo de Estado se ha servido disponer que se 
anuncie el concurso correspondiente, á fin de que les intere
sados que reúnan las calidades exigidas en la disposición de 
la ley que á continuación se inserta, puedan presentar las so
licitudes documentadas en la Secretaría general del expresa
do Consejo, dentro del plazo de treinta días, á contar deŝ .% 
el en que se publique el presente anuncio.

Disposición que se d ía .
«Artículo 21, párrafo tercero. Unicamente se entrará en 

dicho Cuerpo (el del Ministerio fiscal) por las plazas inferio
res, mediante concurso, entre Tenientes fiscales que hayan 
sido del Consejo de Estado, Oficiales de éste, ó Abogados del 
Estado que lleven cuando menos ocho años en el desempeño 
de sus cargos,

Madrid 27 de Diciembre de 1901. =E l Secretario general 
José M. Esperanza y Bola.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D ireccion de H idrografía

GRUPO 207-19 DE DICIEMBRE DE 1901
En cuanto se reciba & bordo este aviso deberán corregirse 

les planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
Isla de Terranova.

Datos sobre las corrientes.
(Notiee te Marinen, núm, 838. Londres, 1901.)

Núm. 914, 1901.—Según observaciones hechas á bordo 
de los buques encargados de la reparación de los cables y á 
consecuencia de trabajos hidrográficos recientes, las corrien
tes en el cantil E. del banco de Terranova y más al W.» hasta 
la costa, son muy variables, y aunque generalmente tiran 
al SW., no es raro que lleven dirección opuesta. Siendo, por 
lo tanto, la acción de la corriente imposible de prever, hay 
que navegar con prudencia, haciendo uso de la sonda al 
aproximarse á Terranova con tiempos cerrados ó brumosos.

Q&rta núm. 138 de la sección IX.

Isla de Al adera.
Fuüchal.—Datos sobre las laces.

(A m  am Namgateurs, núm, 383/2.472. París, 1901.)
Núm. 965, 1901.—Según informe con fecha 31 de Octubre 

de 1901 del Comandante de la Melpemene, hay tres pontones 
de carbón fondeados en sitio fijo en la bahía de Funchal; sus 
luces se confunden con las de la población y pueden hacer 
difícil el acceso al fondeadero en noche oscura.

N6 se debe contar de un modo absoluto con los f«ros de 
Madera, pues la luz de la punta San Lorenzo, en particular, 
se apagó á las I lh 30m en la noche del 29 al 30 de Octubre 
de 1901.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 10.
Carta núm. 463 de la sección IV.

SENO MEJICANO 

l i s t a d o s  U n id o s .
Florida.—Situación rectificada de un faro en la  bahía 

de Panzacola.
(Notiee te Marinen$ núm, 45/1351. Wáihington, 1901.)

Núm. 966, 1901.—La situación geográfica del faro de 
White Póint es 30° 26' 3" N. por 80° 50' 25" W.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 18.

MAR DEL NORTE 
Derelictos.

(Ávis wm Navigateurs, núm, 385/2.483. París, 1901J
Núm. 967,1901.—Se han anunciado derelictos en ri mar 

del Norte en las situaciones siguientes;
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1.° El 1 Noviembre de 1901, á 50 millas al ESE.de 

Flamfeor tlead en 54° 3' N, por 7o 30' E.
2.° El K Noviembre de 1901, en 55° 45' N. por 7o 32' E.

Carta slíV ? . ¿39 de la sección II.
IA R  M E D I T E R R Á N E O

MAR NEGRO 

R i i s f a .

Costa ’W . Crimea.— Luz en proyecto ©n el espigón
de D jarylgat.

(QirmlaW "ographique, núm. 204. San Petersburgo, 1901.)

Núm. 9 901.—-Se está colocando una luz en el espigón
de Djaryk

Las c o l  • ñones anexas están ya empezadas, habiéndo
se levanta ¡, torre de hierro tubular, de 20 m. de altura, 
pintada de rojizo.

Esta tor encuentra á 85 m. al N. 63° W. de la segunda 
valiza de D <?at.

Un avi^ fcerior dará á conocer la terminación de los
trabajos y ) auguración de la luz.

Cuaderr - faros núm. 1, pág. 204.
Carta n. ‘ 01 de la sección III.
El Dlrec de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d á .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección general de Sanidad.

Según l a s oficiales recibidas en este Centro, la salud 
pública en f e . Said es satisfactoria, no habiéndose registra
do ningún  ̂ de peste bubónica en aquella población desde 
el 26 de Se - abre último.

Lo que * ce público para conocimiento de los Directo - 
res de las e» - iones sanitarias y casas consignatarias cuyos 
buques toe : on puertos españoles.

Madrid Diciembre de 1901.=E1 Director general, A.
Pul i do. f e  Gobernadores délas provincias marítimas y
Comandante generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Instituto A grícola de Alfonso XII.

G ran ja  Central.

Se vend pubhca subasta un lote de ganado de cerda
de desech Oneciente á la misma, el día 14 de Enero
próximo, quince en punto.

Las pro unes se admitirán todos los días no feriados,
de las cate H diez y siete, hasta el 13 del indicado mes,
en las ofic a establecimiento.

El plieg condiciones se halla de manifiesto en el ta
blón de au os de dichas oficinas.

La Mo  ̂ c (Madrid) 26 de Diciembre de 1901.=E1 Direc
tor, Adolfo naDdez. —S

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Ordenaciones y repoblaciones.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 20 del ac
tual, esta Dirección géneral ha señalado el día 21 de Enero 
próximo, á las once horas y media de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta, con las obligaciones inhe
rentes á la ejecución del plan de mejoras, cuyo importe en el 
decenio asciende á 41.341*40 pesetas, de los productos corres
pondientes al primer decenio del proyecto de Ordenación del 
monte Pinar Viejo, de la Comunidad de Coca, en la provincia 
de Segovia. consistentes en iO.488‘837 metros cúbicos de pro
ductos maderables; 17.591*920 metros cúbicos de leñas de tron
cos; 113.018 hectolitros de piñas de pino piñonero, y en la 
resinación de 211.669 pinos durante el primer quinquenio y 
los que se propongan para el segundo con arreglo al proyec
to, tasados en"total, ó Sea para el decenio, en 551.434 pesetas, 
debiéndose verificar los aprovechamientos y realizar las me
joras con sujeción al pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 20 del actual.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en Real orden de 10 de Octubre de 1898, 
en Madrid, ante la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, ha
llándose de manifiesto, spara conocimiento del público, el pro
yecto de Ordenación.y íel pliego de condiciones en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Ordenacio
nes y Repoblaciones del mencionado Ministerio en las horas 
hábiles de oficina, desá8 el día de la fecha hasta el 15 de Ene
ro próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado da la 11.a clase, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 27.571*70 
pesetas á que ar-ciende el 5 por 100 de la tasación total.

Podrá har.'..;vo el depósito en metálico ó en valores públi
cos al tipo .ruf ' .io de la última cotización oficial conocida en

el día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredita haber realizado el depósito 
del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886. *

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1901. =  Ei Director general, 
M. Gómez Sigura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm........

de ..... clase, enterado del anuncio publicado en ..... d e .....
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta, con las obligaciones in
herentes á la ejecución del plan de mejoras, de los productos 
correspondientes al primer decenio del proyecto de Ordena
ción del monte Pinar Viejo, de la Comunidad de Coca, se com
promete á su adquisición, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ofrece el proponente, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) ~ S

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 20 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el día 21 de Enero 
próximo, á las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta, con las obligaciones inherentes á la ejecu
ción del plan de mejoras, cuyo importe en el primer decenio 
asciende á 45.431*30 pesetas, de los productos correspondien
tes al primer período del proyecto de Ordenación de los mon
tes denominados Pinar de Villa y Pinarejo de Entrambosrios, 
de Cuéllar; Pimpollada y Plantío, de Gómez Serracín; El Pi
nar, de Sancho Ñuño; Val depalo mares, El Ovilo y Arroyuelo 
de Valdespino, de Vallelado; Pelayo del Estado general, Fuen
te del Valle y Común da Torre y Jaramíela, de la comunidad 
de Cuéllar; Pinar de Cháñez y Orilla, de Cháñez; El Plantío, 
de Mata de Cuéllar; El Pinar¡ de San Cristóbal, y El Pinar de 
la Obra pía del Comendador Gómez de Velázquez, de la Bene
ficencia provincial, sitos todos en el partido judicial de Cué
llar, de la provincia de Segovia, consistentes en 21.026 me
tros cúbicos de productos maderables en rollo y con corteza; 
10.528 metros cúbicos de leñas de troncos; 28.488 hectolitros 
de piñas de pino piñonero; y en la resinación de 109.660 pi
nos durante el primer quinquenio, 115.238 en el segundo, y 
los que se propongan para el segundo decenio con arreglo al 
proyecto, tasados en total, ó sea para los veinte años, en 
532.363 pesetas, debiéndose verificar los aprovechamientos y 
realizar las mejoras con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por Real orden de 20 del actual.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real ord^n de 17 de Noviembre de 1893, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en Real orden del 10 de Octubre de 1898, 
en Madrid, ante la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura. Industria, Comercio y Obras públicas, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, el pro
yecto de Ordenación, el pliego de condiciones en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Ordena
ciones y Repoblaciones del mencionado Ministerio en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 15 
de Enero próximo, y en todos los Gobiernes civiles de la Pe
nínsula en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 82.147*70 
pesetas, que resulta ae sumar 26.618*15 á que asciende el 5 
por 100 de la tasación total, con 49.580 pesetas, cantidad en 
que se ha valorado el proyecto de Ordenación, y con 5.949 60 
pesetas á que asciende el 8 por 100 de esta última cantidad 
desde el día 31 de Mayo de 1900 en que se presentó dicho pro
yecto en el Ministerio hasta el 30 de Noviembre último, fecha 
en que se practicó la tasación.

Podrá hacerse el depósito del 5 por 100 en metálico ó en 
valores públicos al tipo medio de la última cotización oficial 
conocida en el día en que se constituya; pero el depósito del 
valor del proyecto y del interés de dicho importe deberá cons
tituirse en metálico, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado los depósitos del 
modo que previene la instrucción d811 de Septiembre de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1901. =• El Director general, 
M. Gómez Sigura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédala personal núm........

d e  clase, enterado del anuncio publicado en ..... d e .....
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subusta, con las obligaciones inhe
rentes á la ejecución del plan de mejoras, de los productos co
rrespondientes al primer período del proyecto de Ordenación 
de los montes que forman los grupos 4.° y 5.°, refundidos en 
uno solo, en la provincia de Segovia, se compromete á su ad
quisición, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que ofrece el projponente, así como toda aquella en que se 
añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 20 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el día 21 de Enero 
próximo, á las doce horas de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta, con las obligaciones inherentes á la 
ejecución del plan de mejoras, cuyo importe en el decenio 
asciende á 892 85 pesetas, de los productos correspondientes 
al primer decenio del proyecto de Ordenación del monte Pi
nar de Villa, de Coca, en la provincia de Segovia, consisten
tes en 1.200*761 metros cúbicos de productos maderables en 
rollo y con corteza; 967‘235 metros cúbicos de leñas de tron
cos y 572*661 de leñas de copas; 15.882 hectolitros de piñas 
de pino piñonero, y ep la resinación de 10.198 pinos durante 
el primer quinquenio y los que se propongan con arreglo t i

proyecto en el segundo, tasados' en total, ó sea para los dies 
años, en 43.751 pesetas, debiéndose verificar los aprovecha
mientos y realizar las mejoras con sujeción al plisgo dá eoa-* 
diciones aprobado por Real orden de 20 del actual.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en Real orden do 10 de Octubre de 1898, 
en Madrid, ante la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, el 
proyecto de Ordenación y el pliego de condiciones en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Ordena
ciones y Repoblaciones del mencionado Ministerio, en las hu
ras hábiles de oficina, desde el día de la lecha hasta el 15 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 2.187 55 
pesetas, á que asciende el 5 por 100 de la tasación total.

_ Podrá hacerse este depósito en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la última cotización oficial conocida 
en el día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Diciembre de 1901.—El Director general, 
M. Gómez Sigura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm........

d e ..... clase, enterado del anuncio publicado en ..... cíe ..... 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta, con las obligaciones in~ 
herentes á la ejecución del plan de mejoras, de los productos 
correspondientes al primer decenio del proyecto de Ordena
ción del monte Pinar de Villa, de Coca, en la provincia de 
Segovia, se compromete á su adquisición con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can te 
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ofrece el proponente, asi como toda aquella en que se añada, 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Dirección general de Obras públicas 

Puertos.

Visto el expediente remitido en 18 de Noviembre último 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la demarcación da 
las Vascongadas y Navarra, relativo al saneamiento de una 
marisma situada en el término municipal de San Salvador 
del Valle, en el sitio de El Juncal, promovido por D. Juan 
José de Larraveiti y continuado á nombre de Doña Nieves De* 
niz de Blanco:

Visto el proyecto presentado para el saneamiento de dicha 
marisma, en el cual se han hacho las correcciones mandadas 
realizar en la orden de esta Dirección general de 6 de Diciem
bre de 1900, y se dan por la Jefatura de la demarcación las 
explicaciones á que se refiere la orden de 11 de Octubre próxi
mo pasado:

Visto lo informado por dicha Jefatura, en cuyo informe 
se tienen en cuenta la oposición y las observaciones hechas 
por el Ayuntamiento de San Salvador del Valle, las que se, 
contestan debidamente:

Habiéndose tramitado el expediente con sujeción á la 
prescrito en la instrucción de 20 de Agosto de 1883:

Resultando del mismo que el terreno solicitado se cubre 
por las aguas del mar durante las mareas vivas:

Teniendo en cuenta lo informado por la Comandancia de 
Marina; de conformidad con la esencia del dictamen del In
geniero Jefe de Obras públicas de la demarcación de las Vas
congadas y Navarra, y de acuerdo con lo propuesto por esta 
Dirección general;

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se otorgue á Doña Nie
ves Deniz de Blanco la autorización que solicita para desecar 
y aprovechar para el cultivo y arbolado la marisma denomi
nada El Juncal, en el término de San Salvador del Valle, de 
la provincia de Vizcaya, ejecutándose las obras con arreglo £ 
las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto for
mulado en Julio de 1901 por el Ingeniero de Caminos Don 
Julián Soriano, reforzándose los malecones con tablestaca
dos, escollerados ó muretes, según aparece en el proyecto, ó 
con otros sistemas que exigiera la naturaleza de las obras» 
que se llevarán á efecto bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia.

2.a Se prolongarán las alcantarillas y demás obras de fá
brica existentes hasta el punto más conveniente de la canal 
vieja ó del arroyo de Ugarte y se construirán las nuevas que 
sean necesarias para desagüe de las vegas inmediatas, á ju i
cio de la Jefatura de Obras públicas, ejecutándose también 
por la peticionaria las obras de defensa en las márgenes de 
aquéllas si se ocasionare algún desperfecto con la desvia
ción de cauces, los que se profundizarán de modo que permi
tan el libre curso de las aguas en todas las épocas.

3.a El camino que se dirige al barrio del Juncal tendrá en 
su desviación cuatro metros de a&cho, elevándose su rasante 
á la altura de los malecones, y cubriéndole, después de haber 
bocho asiento los terraplenes, con una capa de afirmado de 20 
centímetros de espesor por lo menos en el ánchele tres metros,

1 De este camino se hará entrega al Ayuntamiento de San Sal*
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tador del Valle al año de construido» medíante acta que de
berá extenderse por la Jefatura de Obras páMIeai de Vascon
gadas y Nawrra,

4.a La conceBii'uaría queda obligada £ conservar en buei
Astado tos vallados, malecones y tablestacados de defensa i« 
Jas o t o s  de concesión» asi como del camino que sí dirige a 
barrio del Juncal (en la parte que comprende la desviación 
dudante ei ano á que se refere la condición anterior, 

t . a El replanteo de las obras se barí por la Jefatura é  
Wbras públicas de la provincia» extendiéndose por triplicad1* 
mi acta,», en. la que constarán, las ellnmefonee del minino j 
malecones y la extensión snperflclal ¡i i  la marisma*

6.a Antes de dar principio'I estos trabajos depositará li 
peticionaria Ja cantidad de 500 pesetas como garantía de luí 
obligaciones que contrae con la Administración, haciende 
constar que así Jo ha verificado en la expresada acta» n o  di 
cuyos ejemplares se remitirá á la Superioridad para su, apro1 
bación, quedando los otros dos respectiva mente en poder di 
la Jefatura de Obras públicas y de la peticionaria,

7:a Darán, principio los trabajos dentro del plazo de trei 
meses, contados I  partir de la fecha de la G aceta en que sí 
publique, la concesión,» debiendo terminarse en dos, ales,, ex' 
tendiéndose también por triplicado el acta de recepción de 
las obras, en la que se hará constarle Incumplimiento de estftí 
condiciones» sometiéndose a ¡a aprobación de la Superioridad 
y distribuyéndose los ejemplares en la forma expresada parí 
el replanteo.

8.a Todos los gastos de inspección y vigilancia por parte 
de la Jefatura de Obras públicas, inelueoB los da replanteo j  
recepción, serán,, de cuenta de la peticionaria.

9.11 Queda sometida Ja superficie su e ld a  á la servidum
bre litoral de vigilancia y salvamento en la longitud com
prendida por el nuevo c u a l de Dgarte y canal viejo y en el 
ancho de seis metros, Asimismo si restablecerán las servi
dumbres particulares que se interrumpiesen con las obras.
■ 10. El resto de los minerales que aun pudieran, existir de

positados en las marismas deberá:!, extraerse por el Ayunta
miento ó por la entidad ¿  quien corresponda, en el término 
de dos meses; entendiéndose que de no hacerlo renunciará i  
la propiedad de los expresados depósitos»

11. Esta concesión se otorga á perpetuidad,, dejando á 
salvo los derechos particulares, sin perjuicio de tercero y con 
todas las obligaciones consignadas en la ley de Obras públi
cas, la de Puertos y demás disposiciones vigentes en la ma
teria.

12. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones precedentes será motivo de caducidad de esta conce
sión, procediéndose á la misma con arreglo á los trámites es
tablecidos en la ley de Obras públicas y reglamento para su 
ejecución.

Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Jefatura de Obras públicas de la demarca
ción y la interesada, á la que se servirá V. S. dar traslado de 
la presente disposición. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1901.=Ei Director general, Diego 
Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Vizcaya.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Madrid, i
La Dirección general del Tesoro publico dice á esta Dele

gación de Hacienda, con fecha 5 de Noviembre último, lo si
guiente:

«Visto el recurso de queja interpuesto contra esa Delega
ción de Hacienda por D. Francisco González García:

Resultando que por acuerdo de este Centro directivo se 
remitió á esa Delegación de Hacienda en 22 de Octubre 
de 1897, para su resolución, la denuncia promovida por dicho 
interesado contra la Agencia ejecutiva del partido de Na val- 
carnero, habiéndose recordado á esas oficinas el servicio de 
que se trata en 12 de Abril de 1898:

Resultando que reclamados á V. S. informe, respecto á la 
paralización del expediente denunciado por el D. Francisco 
González García, V, S. manifiesta que no se ha descuidado la 
tramitación del asunto, ahtes por el contrario, continuaba 
sustanciándose éste, obedeciendo el retraso observado en el 
despacho de i* denuncia alas múltiples diligencias que había 
aido preciso practicar, puntualizando éstas y la fecha en que 
se llevaron á cabo:

Considerando que en vista dé las míañifestaciones Expues
tas por esa Delegación, y comprobado con exactitud, cabe 
apreciar que, en efecto, no se ha detenido el' curso del expe
diente, y no siendo lícito atribqir malicia á la lentitud en 
que el expediente se tramita, no debe estimarse como proce
dente la queja promovida por D. Francisco González García:

Considerando que, esto no. obstante, ciado el tiempo que 
ha transcurrido desde que lardénuncia se promovió, parece 
natural, velando por el prestigio y buen nombre de la Adm i
nistración, que se dicte fallo cuanto antes á fin de defipir la 
situación en que deba considerarse al Agente denunciado;

E^ta Dirección general ha acordado resolver que aun cuan
do no hay a lugar á estimar como procedente la querella de que 
se trata, se encarezca á V. S. la necesidad de que con la pe
rentoriedad que es dei caso se ultime el expediente y se dicte 
el oportuno fallo de primera instancia.»

Lo que, en cumplimiento del art. 60 del reglamento de 
procedimiento económico -  administrativo de 15 de Abril
de 1820, ;?e haré público para conocimiento ¿el interesado'.

4'*'* -,’ '1 • ’Jiiwm hre de 1901 Tesorero de Haden-'
da» Emilio (jonénez Gámtro.
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Comisión liquidadora.

Melaeión nominal de individuos de tropa pertenecientes al mismo que han sido ajustados con arreglo a la Real orden de 7 
' ile M arzo ele 1900 (Diario Oficial nú na. 53), con expresión de ios créditos que á cada uno le resulta y pueblo donde fu e 

ron á fijar su residencia «I sir repatriados, y de ¡os que fallecieron, el de su naturaleza.

R E S I D E N C I A
ALCANCE

GLASES NOMBRES —
Pesetas. PUEBLO PROVINCIA

Fallecidos en el año 1895»

Soldado. * %.. * * * Juan Artes Cursat______ . . . . . . . ------------ 8*45 Oullera .................................. Valencia.
Idem* * • % * * * * * * Juan Multa Cabrera.». * . . . . . . . . . . . . . . . 8*45 Villanueva............................. Córdoba.

14*20 Picasent .................................. Alicante.
Jricíp IR1 rvrfpfóiiP» Gnu fiado 8*45 Azuaga................................... Badajoz.

8*45 Bsríar ga ................................. Idem.Idem,** •»»* * * * * <■ 
Idem. * * * * • *»* • Manuel García Aguilar ................ 8*45 Fuentes de León.................... Idem.
Idem* *. * * *. * * • Manuel Garrido tóoltó........... .... ............. 8*45 Albaida. Valencia,

Matih al VfmtiiTfi Su ha te r »...•»•» . . . . . . 37*60 Tortosa .................................... Tarragona.
8 65 Seoane.................................... Orens-.

10*50 Letra................... ........ .. Albacete.

F allecidos en el año 1896.
A uto ni o Wat a Tiro A 1 &,tcó n .......................... - 67 65 Vélez Rubio............................ Almería.

Idem* *. *. * * •.. Antonio Prieto García ...................... ......... 52*40 Puente Genil........................... Córdoba.
Mein .». * %. *».. A lt o nio González Fernández................... 33 35 Almuñécar............................. Granada.
f átiPi’lffl „ „ „ * A Titania Pavón Nadal.................. ........ 196*20 Fernán Núñez........................ Córdoba.
I1 fiffWt i « i * » i i » “ A i tolla Marina' Marín . . .  ............ *......... 55*60 San Martín de la Vega . . . . . . Madrid.
Idem .» . .* .  * . . . Baldomcro Pons Sabal............ ........... . 58*40 O liva........................................ Valencia.
Oabo ...... Domingo Panlagua Fernández................ 89‘75 Calera de L eón ...................... Badajoz.
Soldad©...... Emilio Biosea Bote ..................................... 77'75 Santa Marta............................ Idem.
TiiiliA'vn n Francisco L ó i  ez' Martínez .................... . 13 50 Montejícar............................. Granada.
Id em .. . . . . . . . . Federico- Caro Díaz ................................... 212 30 V iérnoles........................... Santander.
Idem. Francisco López Berbel. . . — ................. 65*85 Illora........................................ Granada.
Idem •• •. « • • • * i Francisco Montoya G il.......................... 86*55 Mon] a ca r .... . . . . . . . . . . . . . . Almería.
Id'fflT! Francisco Quintas Andrades........ *......... 53*60 Sandianes................................ Oréese.
Oabo « ' Jo*é Martínez Arribas.*............................. 50 85 A ta laya .................................. Badajoz.
Beldado.. •»«*. » José Martínez de Saá................................... 77*30 Casaseva.......................... Orense.
Idem ............. José Morales R a í z . ............................ 80*30 Monjácar.................... . Almería.

Juan Pascual Padrón........... ............ * . . . . 82*40 Enguera .................................. Valencia.
Idem José Ruiz A costé... ............................... 74*60 Granada.............. ................ Granada.
Idem **»«»*•» * Jacinto Sánchez Fernández . .................. 92 70 Pallares................................... Badajoz.
Idem »* *1Julián de la Santísima Trinidad.............. 61*75 Baza......................................... Granada.
Tdem . -»* -.  * - - • Manuel N‘ varro Patiño...................... 73*10 Santa María de Cullarhondo. Coruña.
Idem ........ ir.»- Maximino Rodríguez González................ 74 85 Fríos .................................. Lugo.
Idem * ». *. »»- Pedro Valderrama Rivas ............................ 39 90 Almuñécar............................. Granada.
Tdem - . . . . . . Rafael Galván Baeza. .......... .................... 65*50 Ardales........................ . Málaga.
Idem ., * Ricardo Soler González.......... . 24*10 Pontevedra............................. Pontevedra.
Tdem - »- t , . . Ricardo Verde Labado .............. ................. 103*05 Los Santos....................... Badajoz.
Tdem f t  T Serafín Domínguez López...................... 115*20 Constantina.. ........................ Sevilla.
Tdem ,.» » * » .» - . Santiago Trujillo Hidalgo.......................... 175*70 M otril.............. ...................... Granada.
Idem • •*••••.» Teodomiro Ruiz García............... . 120*10 Puente Genil.......... .. Córdoba.

Fallecidos en el año 1897.

Soldado . . . . . . . Francisco Sánchez Barranco................ 71*25 Cortes ...................................... Málaga.
Idem •••••••• • Francisco Sánchez Jiménez 44*80 Fuentes de León........... Badajoz.
Idem .................. Gaspar Jodar Morales. ................................ 65*85 M onjácar................................ Almería.
Idem ••••••«••• Guillermo Morgado Chavér. . . . . . . . . . . . . 131*85 Calera de L eón ...................... Badajoz.
Idem •••••••.« José Tallada Samper • ... • •......... 151*20 Ames........................................ Tarragona.
Idem Roque Gómez R ico....... ......................... . 5395 Granja de Torre Hermosa. . Badajoz.

Fallecidos en el año 1898.

Soldado . . . . . Domingo Pineda Vizcaíno.......... . . ........... 143*10 Hermigua Gorrera................ Santa Cruz de Tenerife.
Tdftm . . . . .  . Félix Dorado Morales.................................. 122*15 Fregenal...................... ....<>.

K̂WlJi Vvfc Vi U JU Viv A VMŵ liVt
Badajoz.X.UDIUa ...

Idem Francisco Payás San toja. .............. ........... 426*15 A lcoy...................................
Idem Isidro Medina Martínez........ ..................... 61*05 Pozuelo del R e y .................... Madrid.
Idem ............ .. Jaime Sabater Campos................................ 213 Taradell.................................. Barcelona.
Idem . . . . . . . . . José Vila Castro........................................... 397*55 Santa María .......................... I/UO-O.
Idem ......... Rafael Curbelo Delgado.............................. 155*85 Arias........................................

•LjUbu,t
Canarias.

Sarerento.. . . . . . Tomás Marcos Alonso................................ 473*90 Guadix.................................... Granada.
w

Regresados á la Península en 1895.

Sollado............. Antonio Rodríguez Jerónimo.......... .. 78 50 O livar..................................... Granada.

Regresados á la Península en 1896. i

Soldado.. . . . . . . Gaspar Pacheco Armenta........................... 31*20 Gaucín ........................... •»•. Málaga.
Idem....... .......... Manuel Cañizares Pérez............................. 95 Malilla.................................. . Idem.
Idem*.. . . . . . . . . Rafael Ruiz Alvarez........ . 154*55 Ecija .................................... Sevilla.

Regresados á la (Península en 1897.

Soldado.. . . . . .  - Antonio Serrano Huertas.......................... 74*85 Val decar ábanos. Toledo.
Idem.................. Angel Víctor Cortés..................................... 5795 Campillo................................. Badajoz.
Idem.. Celedonio González Doce...................... 70*70 Cervera...................... Palsncia.
Idem Domingo Manzano Millón.......................... 37*10 Bonesvall Barcelona.
Idem. . . . . . . . . . Enrique Núñez del R ío ................................ 11*10 San Martín............................. Lugo.
Oabo ................ Francisco Franco Andas ............................ 6*25 Olivar Granada.
Soldado Francisco Fernández1 Cuadrado ................ 46*20 Feria ••••••••••........ . Badajoz.
Idem... • • . . . . . . Francisco Javier Dom ingo........................ 207*65 Tortora. .................... .. Tarragona.
Idem . . . . . . . . . .
Idem... • . . . . . . .

Francisco Sánchez A ¡mellones. ................
Francisco Terrero Castañeda....................

29*75
32*75

Saucejo.. .  .*...........................
San Fernando............. ..

Sevilla.
Cádiz.

Idem ... . . . . . . . . Félix García Llándre................................ 89*50 Cuenca Cuenca.
Idem ............. José Léndines Martín................................. 39*55

40*20
F eria ......... .. Badajoz.

Idem.Idéin . . . . . . . . . . José Felipe González.......... .........................
T d b m . . . . . . . . ; . Juan Marfil Campaña..................¿ . . . . . . . 30*75 Lo j a » » . . . . . . Granada.
Idéin.. : Juan Morales González. . . . . . . . . . . . . . . . . 51‘50 Sorihuela . . . . . . . . . . . . . . . . . Jaén.
ídem .................. Juan Rodríguez Egea................................ . 13*30 Lubrín................................... Almería.
Id em .. . . . . . . . José Sánchez Gallego ................................. 50*85 Jerez •.:í. Granada.
Idem......... . Luis Bueniza Cabrera.............. .................. 30*95 •I si áh . . _ . . . . . . . . .  . ^ Jaén.
Idem .......... .. , k Lino Larra Maceiras................................... 137*25 Talarn Lérida.
Idem.................. Manuel López Castillo................................. 35*30 Granada . . . . . Granada.
Idem.................. Manuel Moreno Fernández.......... ............... 93 70

\ji i ouuaiU.Mf« ••*••••••» + ••••• •
Retlanira.. . .  .............. ... . Badajoz.

Idem.................. Manuel Rubio Salinas..........1................... 36*10 Alhftndm . . .  . Granada.
Idem .. . . . . . . Plácido Gil R ojas......................................... 241*80 A lerdea del R ío. . . . Sevilla.
Idem. . . . . . . . . . Salvador Gil S oto ................. ............. .. . . 29*70 Al regimiento Garéllaud/VI lvglUllviJUl/ UCllviiCXiUU)

núm. 4 3 .............. ......... ; . »
[Regresados á. la Península en 1898.

Soldado............. Domingo Piñol V a lle ...................... ........... 5*55 Al regimiento Luchana. núXXI i vgXUiivJLLUv Î UVUUjUw) m W.
mero 28............................. . >

Idem Dichas Rodríguez González............... . 45*50 Al id Zamora, núm. 8 . . . . .
Idem......... .. Francisco Gallo Fornet............................... 9*60 Pedregues ••••.«••••*••« Alicante.

Repatriados con todo el batallón.
jí £

Soldado, Francisco Rivela Bancal........... ................ 198‘80 í Damicelas»............. . , . . . 7 . » Oiense.
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Soldado...  a. . . . Isidro Gozategui Galarza ......................... 368*10
291‘95

58‘55
186‘65
144*40
120‘95
32‘10
1455

136
78‘75
57*80

263
45‘25

171*75

San Sebastián....................... Guipúzcoa.
Orense.
Santa Cruz (Palma). 
Coruña.
Jaén.
Sevilla.
Almería.
Coruña.
Badajoz.
Lugo.
Teruel.
León.
Coruña.

Ciudad Real.

Idem............. José de í*Uá Lamala, Macela.....................................
Idem . . . . . . . . . Agustín Betancourt Rodríguez Orotava.......... .................. .
Idem................... Balbino Rey Expósito Coruña.................. ..
I d e m ...» * . . .  . Cristóbal Fuentes Magaño..................... Villaearrillo...........................
Idem........... . . . Francisco Muñoz Chamorro...................... Carmena.................................
Idem........... Gregorio Martínez Mirón........ ............. . Vélez R ubio..........................
Idem............. José Mcsteiro Galván.................................. San Salvador.........................
Idem . . . . . . . . . . Juan Vázquez Riño. .......... ......................... Mérida.............................
Idem. . ............ José Vilela Góm ez.......... . Remonde.................................
Idem............ Manuel Conesa A yora.. . . . . . . . . . . . . . . . . Tronchón...............................
Idem.................. Ramón Ochoa Lobato.................................. Valtudillo...........................
Idem.............. • e Segundo Dopico Coaña.. . .  4. . . . .  . . . . . . Neda........................................

Soldado.. . . . . . .

Sentenciado ó. presidio.

Joaquín Bono González............................... Penal Habana.......................

T o t a l .. . . . . . . . . . . . . . . . . 9.090*35

Málaga 15 de Noviembre de 1901 .=E1 Comandante Mayor, Enrique de Luna. 4517—M

Uoiver§idad literaria de Salamanea.
Tribunal de oposiciones á, Escuelas de niñas 

y  de párvulos, que han de celebrarse en Salamanca.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del re

glamento de 11 de Agosto último, se convoca á las señoras 
opositoras á las Escuelas dotadas con más de 825 pesetas, para 
que concurran el día 16 de Enero próximo, á las diez de la 
mañana, al salón de grados de esta Universidad, con el obje
to de dar comienzo á los ejercicios.

El cuestionario correspondiente á estas oposiciones, for 
mado por el Tribunal, estará da manifiesto' en la Secretaría 
general de la Universidad los ocho días anteriores al en que 
deban empezar los ejercicios.

Salamanca 26 de Diciembre de 1901.=E1 Presidente, Doc
tor Mariano Reymundo. 4781—M

Tribunal de oposiciones
á  Escuelas de niños, dotadas con 825 pesetas, vacante! 

en la  provincia  de Cáceres.
De conformidad con lo preceptuado en el art. 12 del regla 

mentó de oposiciones de 11 de Agosto último, se convoca ¡ 
los señores opositores á dichas Escuelas, para que concurra] 
al Instituto general y técnico de esta capital, á las nueve he 
ras del día 11 de Enero de 1902, con objeto de dar comienz 
á los ejercicios; en la inteligencia de c|ue los que no se pre 
senten al ser llamados ni excusen su asistencia en debida foi 
ma, quedarán excluidos, según previene el art. 14 del citad 
reglamento.

Los opositores D. Manuel Calderón Gómez, D. Juan Ante 
nio Antequera Cornejo, D. Mario James Bscerra y D. Agustb 
Castaño Patrón, presentarán al Tribunal: el primero, acredi 
tar ser Maestro elemental, plan estudio anterior al del Rea

decreto de 25 de Septiembre de 1898; el segundo, justificar su 
aptitud; y el tercero y el-cuarto, certificación de Penales.

El cuestionario para estas oposiciones, formado por el 
Tribunal, estará de manifiesto en la Secretaría del Instituto 
general y técnico de esta provincia, durante los ocho días 
anteriores al señalado para dar comienzo los ejercicios.

Cáceres 24 de Diciembre de 1901.=E1 Presidente del Tri
bunal, Nicolás Carvajal. 4780—M

; da* C o a sto 'ih u r ia m e s  d e  la  7  * zoaaa
i «le JLa l la n e z a .I

D. César Moro Forrero, Recaudador de contribuciones de 
la 7.a zona de La Bañeza.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución rústica y urbana del primero, segundo, 
tercero y cuarto trimestre de 1900 y 1901, se ha dictado, con 
fecha 25 de Junio, la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que á 
continuación se expresan sus descubiertos con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta de 
muebles bienes ó semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los semimuebles pertenecientes á cada 
uno de dichos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi pre
sidencia el día 23 de Diciembre, á las doce, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y al acreedor hipo
tecario, en su caso, y anúncíese al público según costumbre 
en la localidad.

Lo que hago público por medio del presente anuncio; ad
virtiendo para conocimieoto de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 95 de la instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.° Que los bienes trabados, y á cuya enajenación se hs 
de proceder, son los expresados al final.

2.° Que los deudores ó sus c'ausahabientes, y loe acreedor 
res en su caso, pueden librar las fincas hasta el momento de 
celebrarse la subasta, pagando el principal, recargos, costas 
y demás gastos deí procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad de los inmuebles están de 
qaanifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán de conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir otros.

4.° Que será requisito indispensable paT& tomar parte eru 
la subasta que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rematante entregar en el acto el 
importe de la diferencia entre el depósito contituído y  pi ecio 
de la adjudicación.

6.° Que si hecha ésta no pudiere ultimarse la venta Aoor 
negarse el adjudicatario á la entrega del remate, se decreta rá 
la pérdida del depósito, que ingresará en las arcas del Teso.ro 
público.

La Bañeza á 14 de Diciembre de 1901.r=El Recaudador, 
César Moro.

Bienes que se subastan de D: Felipe Alonso de Grajah
1.° Una tierra término de Villamorico á San Esteban, det 

una fanega de cabida y un líquido imponible de una peseta 
50 céntimos.

2.° Otra en dicho término y donde llaman canal de Ulian^J 
de una fanega aproximadamente de cabida y un líquido im ~? 
ponible de una peseta y 50 céntimos.

3 0 Una viña en el mismo término de Villamorico y donde» 
llaman canal de Ulian, de una y media cuarta de cabida, con 
un líquido imponible de 2 pesetas. 4771—M

Agencia ejecutiva de Contribncio^es 
é SiBBpue&fos.

Zona do Jerez de la Frontera.
En el expediente de apremio que esta Agencia ejecutiva 

tramita contra D. José Carrafa Piñero, que adeuda á la Ha
cienda pública las cuotas de impuesto sobre derechos rea
les y transmisión de bienes, que al final se expresan, se ha 
dictado con fecha 13 de Julio último la siguiente

«Providencia. —Resultando que la finca rústica, sita en el 
pago que llaman San Julián, de este término, es responsa
ble de las cantidades que por el referido concepto se adeudan, 
y que según datos adquiridos en el Registro de la propiedad 
de este partido, dicho predio se encuentra inscrito á nombre 
de Doña Josefa Rendón Sánchez, requiérase á la misma para 
que en término de cinco días, contados desde la fecha en que 
el requerimiento tenga lugar, solvente los débitos que origi
nan estas actuaciones; en la inteligencia que de no verificar
lo se procederá con arreglo á lo dispuesto en la instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Y refiriéndose á Ud. dicha providencia, se la notifico á los 
efectos en elia expresados,

Jerez de la Frontera 7 de Diciembre de 1901.=E1 encarga
do del procedimiento, Aurelio Bermúdez Bache.=Sra. Dona 
Josefa Rendón Sánchez.

Pesetas.
Débito.-------------------------------------------------- -

Por cuota multa é intereses (1 ).......................... . .  3.892 05
Aprem io.......................................................    58381

T o t a l ............................., ...................  4.475‘86

Y las costas y gastos del procedimiento. 4770—M

(1) Esta suma aumenta cuanto más se demore el pago.
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: Nomenclatura internacional abreviada. V. H. y . H. y . H y. H. y..; H. y. H. y . H. y . m.

Don Martín, 30, principal............................
Conde Duque, 40, principal.......................
Buen Suceso, 4, 4 .° . ......................................
San Hermenegildo, 1, tercero.....................
Río, 20, principal.........................................
Calvo Asensio, 10, bajo................................
Santa Lucía, 1, duplicado...........................
Don Felipe, 8, tienda ........................ ...........
Ronda del Conde Duque, 3, tienda............
Hospital provincial.......................................
San Jacinto, 3, segundo...............................
Silva, 15. .......................... ............ ................
Puerta del Sol, 4, segundo.........................
Morejón, 3 ................................... •••••••••
Ballesta, 6, tercero......................................
San Lorenzo, 7, portería.................. ...........
Fuencarral, 5 7 ...............................................
H. Peñasco, 2, prim ero.............. .................
Orense, bajo............................. ............. . . . . .
Oastelló, 74, b a jo ............. ............................
Claudio Coello, 68, principal......................
Castelló, 14, bajo............................ ............
Plaza de la Independencia, 4,. primero . . .
Infantas, 15, cuarto .....................................
Núñez de Balboa........... , ............... .
San Juan, 41, tercero.................................
Moratín, 58, cuarto........ .............. ..

P a la c io ... . . . . .
Idem »•••*.••••
Idem . . . . . . . . . .
Idem..................
Idem •••••••••#
Universidad . . .
Idem...................
Idem . . . . . . . . . .
Idem..................
Idem . . . . . . . . . .
Centro...............
Idem..................
Idem...........
Hospicio...........
Idem ...........
Idem..................
Idem ••••••••••
Idem .... . . . . . . .
Idem...................
Buenavista. . . .
Idem. • •.«>••».. 
Idem . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . .
Idem ..................
Idem .................
Congreso...........
Idem,, * ,..*•••«

Arguelles..............
Conde Duque . . . .  
Argüellee. . 
Quiñones.. . . . . . .
Leganitos..............
Pozas.....................
Dos de M ayo........
Escorial................
Pozas «••••••»••••
Idem.............. .
Abada •••*•••••••
Silva......................
Puerta del Sol.. . .
Chamberí..............
Idem......................
B arco ....................
Fuencarral...........
Desengaño............
Chamberí............
Plaza de Toros . . .
Salamanca...........
Plaza de Toros . . .  
Salamanca.. . . . . .
Reina.....................
Plaza de Toros . . .
Huertas................
Idem

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Broncoueumonía...................................
Linfangitis.............................................
Tuberculosis pulm onar........................
Viruela confluente................................
Arterieesclerosis..............  . . . . . . . . . .
Broneopneumonía................................
Parálisis especial.......................... . . .
Broneopneumonía..................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . .
Septicemia...............................................
Tuberculosis generalizada...................
Broneopneumonía.................................
Bronquitis capilar.................................
Bronquitis............ .............................. .
id8m
Septicemia aguda..................................
Tuberculosis pulm onar...................... ..
Broncopn eumonía..................................
Bronquitis difusa..........................
Idem c a p ila r .. . . .............. .....................
H em otitis.................. .............................
Histero epilepsia.......... .......... .............
Enterocolitis...........................................
B ronquitis..#.. _________ .....................
S a ra m p ión ......^ ................................
Tuberculosis pulmonar........................
Cáncer del estóm ago...................... ....
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tr. EDAD 'T SEXO DE LOS FALLECIDOS I

DOMICILIO D I LOS FALLECIDOS DISTRITO BARRIO
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■»' í
) 1.
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Oftn df'p ¡rliiR RfiinniiwrtTi'ftC! Irt (p'iifiFliiíí, Idem • •: # • i, i, •«#, Progreso. i 1 Bronquitis capilar* ............................... % 1 a a a a a a p a a * ¡: ¥ p x
Bolsa. IfiL cuarto . . . .  . ;i Idem * * • •«•»% * *: 1Carretas. 1 ¡ Catarro gastro in testinal............ » 1 a a a a a a a a a a a j 1
Juan Duniifi. 13. tor^Píro......... Idem * * * • •«* • i» * Puente de Segó v ía : 

Segovia, • • • , , , .  „, |
1 Sarampión,, .......... > 1 a a a a & a a a a p x

■Se^ovia* 55* cnATto. . *.... *. <.. *.» »* * Idem.** •• • • •• *. 1 Congestión pulmonar........................ > » » a a a a 1. a a a a a 1
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de [ 1 de "™ .... "‘lji
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5 1 a a 5 1 6 a
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1 , * & * 4 1 5

2 4 1 a 3 4 7 a > a > 1í * a » 5 ► 5
a 3 > a » 3 3 i a a a 1í a a 3 a 3
> 2 2 a 2 2 4 * a a a a a * 2 4 6
1 4 1 1 2 5 7 * a a > > a a 4 2 6
a a a a a a > a a a * » a a 2 1 3
1 1 1 a 2 1 3 a a > 1 * 1 1 6 10 16
4 a 1 4 5 4 9 1 1 * 1 1 2 1 5 6
8 a a a 8 a 8 > 1 t > » 1 1 3 3 6
3 2 a a 3 2 5 > 4 a a a a a 1 5 6

24 17 6 5 30 22 52 1 2 a 1 3 4 31 31 62~ ~ ~

Madrid 20 de Diciembre de 190L=K1 Alcaide Presidente, Alberto Aguilera.
\

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

J u a g a d o s  m i l i t a r e s

BARCELONA
II, Pedr© Oeryelló y González, Coraand&ate del primer re 

gimiento de Artillería de montaña y Juez instructor del ex
pediente de solvencia ó insolvencia que se instruye contra el 
Capitán que iué  del regimiento de Joló, núm. 73, D. Cándido 
Reyes Francisco.

 ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al Ca
pitán D. Cándido Reyes Francisco, de treinta y nueve años 
de edad, hijo de Justo y de Aristona, natural de Manila, para 
que eo el término de trein ta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en k  G a c e t a  de Ma d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en 
«1 cuartel de San Agustín de eota capital, para responder á 
los cargos que le resultan en diefeo expediente; ¡bajo apercibi
miento que de no comparecer en el referido plazo será decla
rado reí-el de y le pararán les perjuicios que en deiecha haya 
lugar.

Dada en Barcelona á  13 de Diciembre 1901.== Pedro Oer- 
felló. 4702—M

D. Miguel Gotarredona González, Comandante de Infante
ría, Juez permanente de la Capitanía general de Cataluña é 
instructor de la causa que se siguió por rebelión contra José 
Grandía y 47 individuos más, á todos los cuales Ies fué con
cedido el indulto del Real decreto de 15 de Mayo último.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Santa, 
«reu Treserra, Juan Casals Viralía, Ramón Oasals Viralta- 
José Cervera Codina, alias Captrencat; José Obrador Guitart, 
José Coraminas Guíx, Ricardo Bernal Vallsebre, Ramón 
Dachs Noguera, alias Guít; Antonio Fort Meler, alias Ros, y

Joaquín Pereira Alba, procesados indultados en la menciona
da causa, y cuyo paradero se ignora, para que en el preciso 
término de veinte días, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan ante este Juz
gado, establecido en la calle de Muntaner, núm. 96, tercero 
primera, ó bien se dirijan ai mismo haciéndole saber sus re 
sidencias respectivas, para proceder á la notificación del in 
dulto de referencia; en la inteligencia que de no efectuar la 
comparecencia ó mamf .star su paradero, sufrirán los perjui
cios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca da los referidos procesados, y ceso de ser habi 
dos se ím haga saber ia obligación en que se encuentran de 
presentarse ó avisar su paradero á este Juzgado, y á la voz se 
ponga en conocimiento del mismo por dichas Autoridades 
para los efectos que procedan.

Insértese en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona.

Dado en Barcelona á 15 de Diciembre de 1901.==Migael 
Gotarredon a . 47t 3 ~M

Cá d iz

D. Manuel de la Puente y Aubarede, Teniente de navio, 
Ayudante de la Comandancia da Marina de esta provincia, y 
Juez de íes tracción de la misma.

Por ests^ mi primera y única requisitoria cito, llamo y 
emplazo aí individuo Vicente José Amaya Vega, natural de 
la Línea de h  Concepción y v¿cínp de la misma, calíe de San 
Pedro Aleánfc«u*a, patío de ia Antoñona, de veintidós años de 
edad, m m nero de ia Armada, hijo de José Amaya y Anto
nia Vega, y cuyas ,*eñas personales se ignoran, para qus en 
el término de trein ta días, contados desde la publicación del 
presente en la G aceta  de Madrid, comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puer
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de ia Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citado individuo, á la cárcel publica de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cidiz 13 de Diciembre de 1901.=Manuel de la Puente. =  
El Secretario, Luis Pérez. 4709—M

CARTAGENA
D. Juan Sánchez Ocerín, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Sevilla, núm. 33, y Juez instructor del expe
diente instruido al soldado del batallón Cazadores expedicio
nario á Filipinas, núm. 7, Francisco Julián Expósito, en ave
riguación de su paradero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y ernphzo al sol
dado Francisco Julián Expósito, hijo de padres desconocido?, 
natural de Bmaoján, provincia de Málaga, de treinta y seis 
años de edad, de estado soltero, de oficio del campo, con un 
metro 610 milímetros de estatura, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
gruesa, barba regular, boca ídem, color bueno, frente regu
lar, para que en el plazi de treinta días, á contar desde la- 
publicación de esta requisitoria en la G aceta d e  M adrid y  
Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente á la Auto
ridad de la localidad donde se halle y haga constar su resi
dencia para que dicha Autoridad lo participe á este Ju z 
gado.

A su vez, en nombre de S. M. .el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen* 
cias en averiguación del paradero del referido soldado y lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Cartagena© 12 de Diciembre de 1901.=Juan Sán- 
chez. 4707-—M

CEUTA
D. Manuel Laulhé y Pavía, Teniente de navio de la Arma

da, Juez instructor del distrito marítimo de Ceuta.



Gaceta de Madrid.-—Núm. 362 28 Diciembre 1901 1245
Por el presente., y en uso de las facultades que me concede la le j cíe Enjuiciam iento m ilitar de Marina, cito, llamo y emplazo al inscrito perteneciente al alistam iento del año actual, Ju an  Pajares Mena, hijo de Pedro y de María, natural de Ceuta , vecino de ídem, de diez y nueve sños de edad, marinero, cuyas señas personales son: cuerpo creciendo, ojos azules, cejas y pelo negros, frente y nariz regulares, boca pequeña, color moreno, barba n inguna, teniendo tres cicatrices en la frente, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este elie to  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias; bajo apercibimiento da ser declarado rebelde.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades^ tanto  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición.Ceuta 13 de Diciembre de 1901,—Manuel Laulhé.

4708—-M
GERONA

D. Enrique Bosch Fernández, Capitán Ayudante del segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núm . 55, y Juez instructor del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza sin la debida au torización el soldado de este regimiento Francisco Llop Bielsa, hijo de Joaquín y Em ilia, na tu ra l de Nonaspe, provincia de Zaragoza, de oficio labrador, de veintitrés años de edad, de estado soltero, cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba creciente, boca reg u lar, color pálido, frente regular, y de estatura un  metro 570 m ilím etros, á quien de orden superior estoy sum ariando por el delito de deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presents y único edicto llamo, cito y ! emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que esta requisitoria se publique en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , se  presente en la guardia de prevención de este regimiento, á fia de que sean oídos sus descargos: bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sino  compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plsza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Gerona 1‘2 de Diciembre de 1901.=E1 Capitán, Juez instructor, Enrique Bosch. 4704—M

LÉRIDA
D. Ju lián  Castillo Lavín, primer Teniente del batallón Cazadores de Estella, núm . 14, y Juez instructor del expediente instru ido  contra el soldado del mismo Francisco Olmo Cosín por la falta grave de concentración á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ran cisco Olmo Cosín, soldado, na tu ra l de Barcelona, hijo de Tom ás y de María Antonia, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las s iguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re gu lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, a ire m arcial, producción buena, sin señas particulares, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el castillo Principal de esta ciudad, á mi dis - posición, para responder á los cargos que le resultan en la causa por falta de incorporación; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en la  busca del referido soldado Francisco Olmo Cosín , y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición al castillo Principal de Lérida; pues así lo tengo acordado en d iligencias 

de este día.Dada en Lérida á 12 de Diciembre de 1901.=JuIián Cas
tillo. _ _ _ _ _  4705—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán, Juez instructor 
de la  zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Ju an  Vi- Sals Sobré, del reemplazo de 1897 y cupo de la Península, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; yUsando de la jurisdicción que me concede el' Código de Justic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re ferido recluta, n a tu ra l de Alás de Palau de Noguera (Lérida), hijo  de M atías y de Rosa, de diez y ocho años y diez días de edad, cuyas señas personales son las siguientes; pelo castaño , cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color sano, señas particulares n inguna, con un  metro 667 milímetros de estatu ra , de oficio molinero, para que en el término de tre in ta  días, á contar desde la  fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona á mi disposición; bajo apercibim iento de ser dereclarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, á fin de puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrario, los perjuicios á que haya lugar.A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este ^unto y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 14 de Diciembre de 1901.=Guillermo 
Blanco, % 4706~ M

MADRID
D. Valentín Suárez Artazu, Comandante de Infantería, 

Juez instructo r de esta región y actuando como ta l en d ili
gencias coptra E m pino Falcó Quiles y otros por venta de
m v l r  empresente cito, llamo y emplazo áJo^ f  ̂ p ó s f to ^ y  Guiles, Angel Bode Muñoz, Dionisio San José Expósito y

Cáceres y Yalladolid, comparezca** este §

esta Corte, calle de Villanueva, 17, segundo izquierda, ó den noticias de sus paraderos, con el fin de ser notificados de la providencia recaída en los citados autos; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Alicante. Cáceres 
y Valladolid,Dado en Madrid í 20 de Diciembre de 1901. =  Y.0B.0= S u á rez,= P or mandato de S. S., Antonio Pieri. 4713—M

D. Valentín Suárez Artazu, Comandante de Infantería, Juez instructor de esta región, y actuando como tal en causa contra Francisco Paredes Bragado, por deserción.Por ía presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Collado Mirambel, hijo de José y de Ju lia, natu ral de esta Corte, de oficio músico y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales de esta Corte, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Villanueva, núm . 17, segundo izquierda, ó dé noticia de su paradero, con el fin de ser oído en los citados autos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Y para su debida publicidad insértese en la G a c e t a  d e  
M a d r id  j  Boletín oñeial de esta provincia.Dada en Madrid á 20 de Diciembre de!901.=V.° B.°=Suá- rez.—Por mandado de S. S , Antonio Pieri. 4714—M

ORENSE
D. Saturio A insúa González, Capitán del regimiento Infantería reserva de Orense, núm. 59, y Juez instructor de Ib causa seguida contra el paisano José Somoza Carmartiño y otros en averiguación de quién haya podido cobrar los alean* ces del repatriado fallecido José Pereira Bertraña.Usando de las facultades que me concede el arfc. 386 del Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano procesado en la ya citada causa José Luis González Camba, natural de Orense, hijo de Vicente y de Francisca, soltero, de veinticinco años de edad, de profesión estudiante, y cuyo actual paradero y señas personales se ignoran, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en esta plaza, calle de Banto Domingo, núm. 18, con el fin de proceder á notificarle el sobreseimiento total y definitivo acordado en su favor en la precitada causa, conforme ordena la Superioridad; pues así lo he acordado en diligencia 

de este día.Dado en Orense á 14 de Diciembre de 1901.=Saturio A insua. 4710—M
VIGO

D. Fernando Lías Pequeño, segundo Teniente del reg imiento de Infantería de Marina, núm . 37, y Juez instructor del expediente que por falta grave de deserción me hallo instruyendo al soldado del mismo Cuerpo Isidro de la Rué Aguila.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Isidro de la Rué Aguila, hijo de D. Manuel y Doña J u lia, na tural del Buen, parroquia de ídem, A yuntam iento de ídem, provincia de Pontevedra, avecindado en Busn, A yuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Pontevedra, provincia de ídem, zona de reclutam iento de ídem, n ú mero 37; nació en 12 de Abril de 1878, edad cuando empezó á servir diez y ocho años y once meses, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, á contar desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este .Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Sebastián, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo citado será declarado reo en rebeldía, parándole los perjuicios 
consiguientes.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo rem itan, con las seguridades necesarias, á este Juzgado y mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.D a d a  e n  Vigo á 14 de Diciembre de 1901,=E1 Juez, F er
nando L ía s .= E l Secretario, Lorenzo García. 4712—M

Juzgados de primera instancia,
ARCHIDONA

D. Federico Fruiller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.  ̂ .Én v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza a Antonio Molina Vega y José Acosta Jiménez, vecinos de Córdoba, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial, por tenerlo así acordado en causa que se instruye sobre sospecha de hurto; bajo apercibimiento que de no vdrificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.Dado en Archidona á 15 de Noviembre de 1901.=Federico Fruiller. = P o r su mandado, Licenciado José Pérez. J —8858

D. José Aguila* Tamayo, Ju ez  m unicipal de esta villa é interino de instrucción de esta villa y su  partido.Por el presente se ruega y encarga á todas las A utoridades civiles, m ilitares y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de una burra rucia, de cinco a seis años, de estatura mediana, y o tra de pelo negro, esta tu ra  mediana, cerradas ambas de pelo, que en la m adrugada del día 21 de Octubre últim o fueron robadas en la choza próxim a al cortijo de Puertopico, de la propiedad de José Ortigosa Bolaños y Tomás Navarro Robledo, y term ino de Vi- llanueva del Trabuco, y caso de ser habidas ponerlas á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición. ^Dado en Archidona á 1.° de Noviembre de 1901.=José 
A guilar Tamayo. = P o r su mandado, José Pérez* J — 8859

CAZALLA
D. Antonio Cotta y Barca-, Juez de instrucción de este

^WRuega á todas las Autoridades y encarga á los individuos 
de la policía judicial procedan á la busca de dos caballerías 
poAÜaresj cuy^s ai final se detallan, las cuales fueron

sustraídas la noche del 3 del actual á Manuel Guerrero Fe- rruso de la cuadra de su casa, sita en la calle Solaniila de la villa de Alanis, y caso de ser habidas dispongan su rem isión á este Juzgado con la persona ó p^sonas en cuyo poderse encuentren si no acreditan su legítima adquisición.Dada en Cazalla á 9 de Noviembre de 1901.=Antonio Cotta.=E1 Secretario, Eduardo García Carvajal.
Reseña de las caballerías.

Un mulo negro, claro, entrepelado, de diez y siete años, ciego, con marca, sin hierro ni señales.
Y una m uía negra, algo roja, de diez y ochos, con m arca y un  hierro en el jamón izquierdo, que figura una A.J — 8860

CEBREROS
D. Leoncio V illacastín Cabezas, Juez municipal de esta villa é interino de instrucción del partido por enfermedad del propietario.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Francisco González González, natural y vecino de esta villa, soltero, estudiante de Farm acia, de veinticinco á veintisiete años de edad, hijo de Fernando y Bernarda, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el edificio de la cárcel pública, con el fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado en la causa que contra el mismo instruyo por amenazas hechas en la tarde del 10 del actual, y para recibirle declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole además el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan to civiles como militares, para que procedan á la busca y captura del referido individuo, y caso de ser hallado lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, por estar acordada su prisión provisional sin fianza por auto de 

11 del actual.Dada en Cabreros á 16 de Noviembre de 1901.=Leoncio V illacastín.=E1 Escribano, Nicolás Carrillo. J —8861
CIEZA

D. A gustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de esta villa de Cieza y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Sánchez Pérez, vecino de Fortuna, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á recibirle declaración en causa que se sigue sobre estafas á varias casas de comercio; apercibiéndole que si no le verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Cieza á 16 de Noviembre de 1901. — Agustín Llo
p is .= P or su mandado, Domingo Perona García. J—8862HUELMA

D. Miguel Sanjuán Le Roux, Juez de in*tru3cidn de esta villa y su partido.Hago saber que en este Juzgado se instruyen diligencias para hacer efectivas las cantidades importe de la tasación de costas, correspondiente al incidente de apelación interpuesto por D. Antonio José de Martos y Montero, contra el auto de procesam iento dictado en la querella sobre injuria, á in s tan cia de D. José Guzmán Galiano, en cuyas diligencias se ha mandado sacar á subasta, por término de veinte días, la finca embargada al citado Sr. Martos Montero, que á continuación se detalla:Un pedazo de tierra  en el Cerro Hubillo, pago de Frontil, y término de Cambil, de cabida siete fanegas, cuatro celemines, equivalentes á cuatro hectáreas, 97 áreas y 60 aentiáreas, en las que arraigaban antes 520 olivas, y hoy arraigan 417, siendo 161 de riego y el resto de 256 de secano, con algunas vides y árboles frutales, que linda á Levante con Francisco Carrillo; Sur Juan  Muñoz y Bartolomé Rodríguez; Poniente herederos de Blas Gámiz Alcázar y Juan  Muñoz: y Norte con José Alcalá. Dentro de dicha finca existe una era empedrada y una casa llam ada de Santa Bárbara, m arcada pon el número 93, que consta: en la planta baja cocina, dos cuartos* cuadra, corral y escalera, y en el piso primero y único, tres departamentos de cám ara, cuyo pedazo de tierra, con inclusión de la era y casa mencionada, ha sido tasado en la suma de siete mil ciento quince pesetas. (7.115.)Y para su remate se ha señalado el día 11 de Diciembre próximo, y hora de las trece, en la sala audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de bu  tasación, y que para tom ar parte en la subasta, se ha de consignar previamente el 10
Í>or 100 de aquélla, asi como que los títa los de propiedad, en a forma que se han podido adquirir, están de manifiesto en la  Escribanía para que puedan ser examinados, debiendo los li-  citadores, conformarse con ellos, sin derecho á exigir otros.Dado en Huelva á 16 de Noviembre de 1901. ==Miguel Sanju á n .= P o r mandado de S. S,, José Sedeño. J—8865

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta 

villa de Illescas y b u  partido.Por el presente cito y llamo al dueño de una burra , de a lzada regular, de treinta meses de edad, pelo castaño, la cual f ué arrollada y m uerta el día 10 del actual por el tren  expreso, número 70, descendente, en la vía férrea de Madrid á Ciudad Real y Badajoz, en el kilóm etro 39, en térm ino de Yeles, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  in serción del presente en la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín oficial de Toledo, comparezca ante este Juzgado al efecto de recibirle declaración y hacerle el ofrecimiento de las acciones legales; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. .Dado en Illescas á 15 de Noviembre de 1901. = Vicente Ruiz V alarino .= P or su  mandado, Licenciado Plácido Moya.J—886o
LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su
p artid o .^  pregeii ê u amo y emplazo al au tor ó autores 
del hurto  de las caballerías que al final se reseñarán, propias de D. Francisco de la Covas y Parias, verificado en la noche del 6 al 7 del actual, al sitio del cortijo del Soto, térm ino de Peñaflor, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial &Q esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito calle Colon, núm* 13, á responder de los cargos que les resulten en el sum ario que in s truyo con motivo del referido hurto ; prevenido que de no 
comparecer le parará ©1 perjuicio que haya lugar,
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. Al propio tiempo ruego y  e*¿eWg0 i  JM Autoridades,^tan- to civiles como militares» qu 4 4&a luego tengan con o cimiento del paradero de los referid ^  autores» procedan á bul captura» dejándolos en la cí-cel ^ « s t a  villa y á disposición de este Juzgado con las segur'' ¿fofa* con veníantes* poniendo también á disposición de este, Jugado  les referidas caballerías» caso de ser e n c o n tra d » -m w b  « f  lo tengo acordado por providencia de esta fecha f e t a d a  en el expresado sumario.Dado en Lo dal Río á 14 de Noviembre de l®0L=D:ifgo 

Díaz»=Bl Escribano-, Ricardo Povea.
Se&m #« Ms eaba í tr im .

U n  hurro  domado, pequeño, con siete á nueve anos*Tres machos rucios» uno de olios con un l in a r  en la ta-

LOGO
D. Félix Jarabo Garda* Juez do iiistenccMa do 10 ciudad

do L igo  y su  partido. ■ fll , „Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Manuel Lóptz Prado, de veintiséis años, hijo de lose y Dolores, soltero» jornalero» natural y vecino do San Esteban de Pol, corno comprendido en el ndm. 3.'° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, á fin de que. comparezca ante este Junado para su ingreso en la cárcel publica» a extinguir la condena de cuatro meses y un dio de arresto mayor que le tué impuesta m  causa sobre lesiones a Leopoldo Prieto» y dos días mas por insolvencia para el pego de la mcleiminación que debiera satisfacer al ofendido; bajo apercibimiento 
de que no concurriendo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades ;y agentes de Ja policía judicial la captura del individuo ind icado y su conducción. ¿ mí d isf osició i, coi  Jas debidm  se
guridades, en el caso do ser habido.Dada en Lugo 1 15 de Noviambra de 1901. = Félix Jar«tbo. «  
El Escribano, P. H , Joaquín Arada. J—8868

MADRID—PALACIO1 ■
En virtud da providencia del Sr, Juei de primera instancia del distrito de Palacio da esta capital» dictada en este día, en autos promovidos por el Banco Hipotecario de España, sobre secuestro y enajenación de incas  hipotecadas al m is mo, se sacan á la venta por segunda ve* y por termino de quince días las siguientes:1.a Una casa situada 01 la p l a n  de Palomares de la villa de Trebujena, partido judicial de S an iicar de Barrameda, se ñalada con el núm. 2» con sus oficinas, bodegas y aljibes, que comprende todo una superficie de 3 770 metros cuadrados, lindando por la derecha con viña pago de Barrameda, que se deslindará después; por la izquierda con casas de herederos de D. Juan  Francisco A rana, y por la espalda con otra casa 

de D. Bartolomé Hedrera.2.a Una tierra  situada en térm ino m unicipal de dicho Trebujena, en el pago nombrado cerro de la Carnicería, de seis hectáreas, 48 áreas y 48 centiáreas de cabida, y linda por el Este con el camino que de Trebujena va á Jerez; por Sur con tie rra  del Marqués de Grañinv; por Oeste con otra de Miguel Galán, y por Norte con el camino de Jerez.3.a Una viña en el mismo término de Trebujena, en el pago de Palomares, de 16 hectáreas, 54 áreas y 17 centiáreas Se cabida, que linda por el Este con otra de Vicente Marche- na; por Sur con hijuela del camino llamado la Carrera; por Oeste con haza contigua á la Iglesia de Palomares, y por Nor
te con el camino de la Cañada; y4.a Una viña y tierra  calma en el propio térm ino de Tre bujena, en el pr*go de Cambrán, de ocho hectáreas, siete áreas y  45 centiareas, que linda por el Este con tierras del M arqués de Grañína; por Sur con otra de D. Diego Cancela; por Oeste con viña de Doña Isabel Villatoros, y por Norte con 
otra  de D. José Aivarez.El acto d8 la subasta será sim ultáneo en este Juzgado y -en el de primera instancia de Sanlúcar de Barram eda, y tendrá lugar el día 26 de Febrero próximo, á las dos de su ta r de; advirtiéndose á los licitadores que para tom ar parte en la subasta  han  de ajustarse á las siguientes condiciones: el tipo del remate de la-casa sita en Palomares de la villa de T rebujena será el de 9.000 pesetas; el de la tierra de Taebujena, *1 pago cerro de la Carnicería, 6.000 pesetas; el de la viña en «1 mismo término, al pago de Palomares, 18 000 pesetas, y el de la viña y tie rra  en el mismo término y pago del Cambrán, 45.750; no se adm itirán  posturas que no cubran las dos tercera s  partes de los tipos anteriorm ente señalados; para tom ar 
p a rte  en la subasta deberán consignar los licitadores previam ente  en la mesa del Juzgado ó en el lugar destinado al afecto el 10 por 100 del tipo del remate; si hubiere posturas iguales, se r.brirá nueva licitación entre los dos rem atantes; la  consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate; los títu los de propiedad  estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario, y <son ellos deberán conformarse los licitadores, y el remate se ^adjudicará al mejor postor, conocido que sea el resultado de ééimhm  '¡subastasMadrid 19 de Diciembre de 190L.=V.° B .°= E i Sr. Juez de "•primera instancia, Tomás M ínguez.=E l actuario. Licenciado 
J& un lu ían te . X—2500

MÁLA-GrA.—MERQED
D. José G arcía de Castro y  Fernández, Juez de instrucc ió n  del d istrito  de la Merced de esta ..ciudad.Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pen ado Sebastián Sánchez Rivera, hijo de Bartolomé y Tere sa, L'ft&uml de Casabe-meja, casado, de .treinta y cuatro años de ed td ,  debiendo tener en  la ?aetualídad de cuarenta y ocho á ’cuar ’t o t a p  nueve años de edad, jornalero, sin instrucción, el cual xo «bcontta¿>a domiciliado en la plaza de Melilla con su esposa María Román, para que dentro  del térm ino de diez díaz, que «empezarán á contarse desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de M adrid y  Boletín oficial de la p ro vincia respectivam ente, se presente en la cárcel de esta ciudad á cum plir la p risión  sustitu to ria  equivalente á la m ulta que le ha siJJo Im puesta-en caxsa sobre contrabando de tabaco; quedando á w í  cibiuo que de no presentarse será declarado 

rebelde, parándou* & ^ icio á í lU8 lugar en  derecho.Asimismo ruego f  «¿cargo á todas las Autoridades y fu n 
cionarios públicos que* in s t i tu y e n  la policía judicial m anden proceder y proce la*** ^ Ia busca, cap tura y conducción á esta eárc«l, á mí disposic. ^ 1  referido Sebastian Sánchez 
Rivera.Dada en Málaga á 12 de Nc’1'?*8®1**6 de 190L=JoEé Garcíade C a s t r o . r  su m ándalo , Díaz y Márquez.• J —88 9
ib ,,.

ORGIVA
D, J u t a  Alférez Rubí,. Jm% de Instrucción de este partido.En virtud de la presente requisitoria» cito» llamo y empm* co mi procesado José Carrasco Hernández» natural y vecino é t  Granada» Hijo de José y ele M aría del Carm en*«oltew jor. a tie ro , de cuarenta y un «ños de edad» cuyo actual paradero m  ignora» a lía de tino en el término do veinte días comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de Granada para la celebración del juicio oral y publico en la causa une se le sigue sobre hurlo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo

á derecho. ,AI propio tiempo ruego y encargo á la fuerza de la G uardia civil y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser h a bido lo rem itan en clase de preso a disposición del mencionado' Tribunal, dando cuenta á este Juzgado del cumplimien
to de dicho ser vicio. .Dada en Orgiva á 12 de Noviembre de 1901. =  Juan  Alte- 
re i,= B o r mandado de S, S . » Manuel Gómez. 1—8871

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Manuel Romero González» Juez de instrucción de esta 

villa de Puente del Arzobispo y su partido ,Por al presente edicto se cita y llama á dos gitanos» uno llamado Domingo» conocido por Antonio, y otro rubio, que la acompañaba al realizar en Mora» en 28 de Abril ultimo» el cambio de dos caballerías menores» y las señas de cuyos g itanos se expresan á continuación, para que en el térmido de diez días comparezcan ante este Juzgado de instrucción á prestar declaración ?n sumario que se sigue por hurto  de di- 
chas caballerías. _  ,Al propio llampo* ruego y enéargo á las Autoridades» 
Guardia civil é individuos de policía judicial procedan a la busca |  detención de dichos dos gitanos, y caso de ser ^habidos sean conducidos a la cárcel del partido, á disposición de 
esta Juzgado. .Dado en Fuente del Arzobispo á 15 de Octubre de 1901.= Manuel Romero González.=Pur mandado de S. S.» Adolfo 
Paumard.

Sm m  ife los gitanos.
I I  Domingo, conocido por Antonio* de veintitrés á veinfci- eineo años de edad, delgado, bajo» moreno» que vestía chaqueta de astracán  color de vino, con coderas negras de paño: pantalón de pana color miel ó café» alpargatas cerradas blancas, y boina oscura, que suele residir en Madrid ó en uno de los pueblos ó alrededores de Chinchón.El otro gitano* rubio, como de trein ta  y cinco á trein ta  y ocho años de edad, alto, grueso» con bigote» mal vestido, blu

sa clara y  pantalón bastante estropeado. J —8872
QUEROGA

El S r. D. Ju lián  H uerta Pobes, Juez de instrucción de este partido, ha m andado en providencia del día de la fecha, d ictada en sumario que se instruye en averiguación de las causas de haberse caído de un  vagón del tren  m ixto descendente en la noche del 27 de Octubre anterior, entre las estaciones de San Cío dio y Puebla del Brollón, un  m ilitar que en dicho tre i viajaba, que sea citado el expresado m ilitar para que dentre del término de ocho días, á contar desde la inserción de lí presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz gado á prestar declaración sobre lo sucedido; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.  ̂ /Y para que tenga cumplimiento lo mandado, expido 1« presente cédula en Quiroga á 16 de Noviembre de 19QL=E! actuario, José Palomo. J—8873
SALAS DE LOS INFANTES

D. Francisco Ortiz Revuelta, Juez m unicipal de esta villí en funciones del de instrucción del partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al manzaniilero que á mediados del mes de Mayo últim o vendic en el pueblo de Cameno á Leonardo Ortega, vecino de dichc pueblo, por el precio de 75 pesetas, un  pollino de dos á tres años de edad y cinco cuartas de alzada, pelo pardo acardena- do, cuyo m anzaniilero es alto, moreno, de unos veintiséis años de edad, y vists pantalón de pana negra, blusa corta azul y boina del mismo color, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, siguientes á la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa seguida contra el mismo sobre robo de dicho animal: bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, trasladándole, caso dn ser habido, á la cárcel de este partido, en concepto de preso comunicado, a mi disposición.Dada en Balas de los Infantes á 11 de Noviembre de 1901, Francisco Ortiz. =  Por su mandado , Ju lián  Ruiz.
J —8818

BAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su  partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro cesado Rafael Cañastro Calderón, de diez y siete años de edad, hijo de José y de Dolores, natura l de Ronda, partido judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado soltero, de profesión jornalero, y vecino que fué de La Línea, habitante en el barrio  de San Pedro, y cuyo actual domicilio ó paradero se ig nora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e  

t a d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en m andam iento procedente del sum ario que bajo el núm . 418 del año 1900 sa siguió contra el mismo por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo n todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel dq este partido, y á m i disposición, del referido procesado.
S&n Roque 14 de Noviembre de 190L=Eugenio C a rre ra .=  El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J —8874

D. Eugenio Carrera Bern.údez, Juez de instrucción de esta C u ia d  y su parti lo.
Por el p m e n te  tá isto  te d ía , y emplaza al procesa

do Domingo Márquez Avisbal, hijo de Andrés y 0 ii^ua, soltero» de tre in ta  años, natu ral de Torremolinos, vecino de La Línea» pescador, para que en el térm ino de diez días, con tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  j  Boletines o&eiaUs de Cádiz y Málaga, comparezca por m edio de Abogado y Procurador ante la Audiencia de Cádiz a usar de su derecho» por haberse dictado auto de conclusión en el sumario que bajo el núm . 152 del corriente año se le s iguió por delito de atentado; apercibido que de no hacerlo se le seguirá de oficio y le parará el perjuicio á que haya lugar.San Roque 15 de Noviembre de 1901.=Eugenio C arrera.=  Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. " J —8875
SUECA

D. Miguel Angel Rivera Cebolla, Abogado, Juez m u n ic ipal» encargado del Juzgado de instrucción de Sueca y su
partido.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Antonio M ira Andrés» de sesenta y un años de edad, viudo, n a tu ra l de Canal s, vecino de Alberique, hoy en ignorado paradero, hijo de Vicente y de Cirila, de estatura alta, pelo castsno, color sano, boca grande, y viste al estilo de los jornaleros de esta com arca» para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente ai en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com pa
rezca ante este Juzgado á oir el emplazamiento del auto de fecha 22 de Septiembre últim o declarando term inado el s u 
mario que contra el mismo se instruye sobre lesiones; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.Dada en Sueca á 16 de Noviembre de 1901.=M iguel Angel 
Rivera. = P o r su mandado, Prim itivo Beltrán. J—8991

TAFALLA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Tafalla y su partido, en providencia de ayer, dictada en la causa que se instruye por homicidio ó asesinato de Santos Lueca, vecino que fué de Larraga, acordó que, constando que ei interfecto estaba casado* y no apareciendo que se haya ofrecido la causa á su m ujer, cuyo paradero se ignora por completo, se la  instruya del derecho que tiene á m ostrarse parte en la misma, y á renunciar ó no á la indemnización de perjuicios, verificándolo por medio del oportuno edicto, que se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Navarra;' advirtiéndola que podrá hacerlo ante este Juzgado durante el sum ario, ó ante la Audiencia provincial de Pamplona antes del trám ite de calificación del delito, y que de no verificarlo en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de este edicto, se term inará la cansa sin otra 

acusación que la del Ministerio fiscal.Dado en Tafalla á 15 de Noviembre de 1901. =  Sebastián Arechavala. J —8854
VALENCIA-M AR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriban ía de D. Vicente T arrasa penden diligencias promovidas por D. Salvador Campos Peacocke, Capitán de Infantería, en las que se solicita que, á pesar de ser su prim er apellido «Campos de Orellana», aparece m utilado, tanto en su partida de bautismo como en cuantos documentos se han expedido con posterioridad, en los que únicam ente aparece como prim er apellido «Campos», y pide se publique extracto sustancial de su solicitud en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Valencia y Badajoz, para en su día elevar el expediente a l Ministerio de Gracia y Ju stic ia  á fin de que se apruebe dicha adición; habiendo recaído providencia en 19 de los corrientes ordenando que, con arreglo al art. 71 del reglam ento para la ejecución de las leyes de M atrimonio y Registro civil, se inserte dicho extracto en los referidos periódicos oficiales, para que dentro del térm ino de tres meses, contados desde su inserción en la G a c e t a , puedan oponerse á esta solicitud los que se crean con derecho á ello.Dado en Valencia á 20 de Diciembre de 1901 .=Francisco . A lcalde.=V icente T arrasa. X —2498

VALENCIA — SERRANOS
D. Monserrafce García Sánchez, Juez de instrucción deí d istrito  de Serranos de la ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á E nrique Sulroca Bolinches, de tre in ta  y ocho años, soltero, n a tu ra l de esta ciudad, que habitó en ei publo de Vinalena, del que era Secretario; es de estatura regular, color rubio, con bigote y barba, hoy en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio de esta capital á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el mismo se sigue por abandono de destino y sustracción de fondos; con la prevención de que si no comparece dentro del térm ino fija do será declarado rebalde y le parará el perjuicio á que h u biere lugar.
Al propio tiempo se ruega y encarga á tpdss las A u to ridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, procedan .desde luego á la busca y captura ael expresado Enrique Sulroca Bolinches, y caso dé conseguirlo se le traslade á la cárcel indicada á disposición de este Juzgado.
Valencia 9 de Noviembre de 1901.=M onserrate G arc ía .=  Francisco Pomares. J —8856

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de prim era instancia y  de instrucción del distrito  de San Pablo de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Martínez Hernández, hijo de Francisco y María, de cuarenta y siete años de edad, soltero, ebanista, n a tu ra l de Toledo, y á Mariano M archiandearena y Berlín, hijo de Mariano y Concepción, de veinticinco años de edad, soltero, pin tor y na tu ra l de Zaragoza, y cuyos paraderos se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita  en la calle de la Democracia, núm . 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por el delito ae estafa contra dichos in d ividuos; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiera lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u toridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 

la  busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos los trasladen á las cárceles públicas de c ita  ciudad á mi disposición.
Zaragoza 12 de Nov:omir8 de l íO l . - ^ .n f t 'o  B a n ó n .= E l ' Escribano, José Chutarte. J —8320
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N O T IC IA A S O FIC IA L E S

sUCURSAL DEL bANCO DE eSPAÑA EN oVIEDOOviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 18.4%, expedido por_esta sucursal en 29 de No- 
viembre de 1898 á favor de Doñ*¿ Benita Fernández Suárez 
por pesetas nominales 8.000 en títulos de la Deuda exterior 
al 4 por 100, se anuncia al público por segunda vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
del primer anuncio en la G aceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, según determinan los artículos 18 de las 
instrucciones y 6.° del reglamento; advirtiendo que transcu

rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Oviedo 12 de Diciembre de 1901.=E1 Secretario, Ricardo 
García Jiménez. X -  2499

Sociedad de Altos Hornos y Fábricas 
de hierro y acero de bILBAO.

Desde el día 2 de Enero próximo se pagará el cupón nú
mero 38 de las obligaciones de esta Sociedad, mediante fac
turas duplicadas que se facilitarán en sus oficinas (Rive
ra, 19.)

De las 7 50 pesetas que importa el mencionado cupón, se

deducirán pesetas 0*22 en concepto de impuesto del timbre de 
negociación que percibe el Estado.

Bilbao 23 de Diciembre de 1901. =  El Secretario del Con
sejo, Guillermo de Ipiña. X—2501

Compañía general Madrileña de Electricidad,
Se avisa á los señores obligacionistas que desde 1.° de 

Enero de 1902 se abre el pago del cupón núm. 13 de las obli
gaciones, á razón de pesetas 12‘50 neto.

El pago se efectuará en París, Société genérale pour favo- 
riser le développement du commerca et de l‘industrie en 
Fran?e, rué Provence, 54 y 56.

Madrid 26 de Diciembre de 1901.=E1 Secretario, A. Ortiz 
de Pinedo. X—2496

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 31 DE JULIO DE 1901

Pesetas.
ACTIVO 

Castos de primer establecimiento.

LÍNEAS REVERTIBLES AL ESTADO
Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo................................... 121.991 374*21
Madrid á Zaragoza....................................................................... 124.426.188*73
Alcázar á Ciudad Real................................................................  16.935.992*59
Albacete á Cartagena......... .......................... ............................. 52 989.288*44
Manzanares á Córdoba.................................... ..........................  97.591.755*20
Córdoba á Sevilla.........................................................................  39.362.223*75
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez.................... * .......... 91.044.852*59
Aranjuez á Cuenca.................................................... .................  14.094.777*19
Mérida á Sevilla.................................................................. . 32.861.293*08
Valladolid á Ariza................................................ .....................  26.540.492*06
Red catalana................................................................................ 251.528.985*77

869.367.223*61
LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva.......................................................................... 32.322.576*49
Puente de Aljucén á Cáceres.................... ................................  7.255.244*19
Yalls á Villanueva y Barcelona.................................................  29.535.948*56
RflmaWí J Linares.............................................................  2.822.454*94
KamaieS....... } Carmona............................................................  491.155*63
Estudios y proyectos.................................................................  668.265*26
Material móvil, sobrante y de repuesto....................................  12.764.945*50
Minas de la Reunión y del Guadalquivir................................  8.089.031*75
Minas de Belmez........................................... .............................  2.829.612*38

96.779.234*70
Nueva estación de Madrid, dependencias, etc.......................... 8.608.167*54
Enlace y estación común en Zaragoza......................................  1.947.926*34

10.556.093*88
Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía................ 13.637.152*35

Deudores varios.

Deudores varios y cuentas de orden................................................................. 40.613.266*44

Caja y cartera.

Cajas y banqueros....... ............................................. ...............  27.211.963*68
Obligaciones j 710, al tipo de pesetas 237*50. 168.625 

en cartera.) 13.610, al id. de id. 450..............  6.124.500
6.293.125

i Al fondo de previsión......... ........... 9.659.598*53
Obligaciones per- j Al servicio de Pensiones y Caja de Previ-

tenecientes. . . . )  sión del personal.................................. 3.151.181*41
f A los Ayuntamientos de la línea de Mé

rid a .......... ..................................... . . .  7.395.000
53.710.868*62

Cuenta de la explotación.
a í Cargos de la explotación... 22.166.252*83
Antigua red ........ Gastos de id. . . . . ...............  15.511.829‘96

v 37.678.082*79
í Cargos de id........................  6.891.518*25Red catalana.... U  * d íd ................... 5.900.464*36
C 12.791.982*61

— ------ ■-------- 50.470.065*40

1.135.133 905

_ . Peseta».PASIVO -  -...... ...
Fondo social.

497.006 acciones, á pesetas 475......................................... . 236.077.850
Intereses de retraso en el pago de dividendos.......... .............  505.849*25

------------------  236.583.699*25
Subvenciones.

Subvención Zaragoza..............................................................  17.885.864*25
Idem Ciudad Real...................................................................  4.750.032*96
Idem Cartagena......................................................................  18.359.591 ‘59
Idem Córdoba.......................................................................... 6.985.507*34
Idem Huelva...........................................................................  1.104.520*75
Idem Gerona...........................................................................  6.180.107*39
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869. 7.141.224

------------------  62.406.848*28
Beneficios de la Explotación.

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex
plotación hasta el primer semestre de 1863......................... 9.385.922*19

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877....... 5.076.259*90
------------------- 14.462.182*09

Empréstitos.
Obligaciones.

1.289.470 de Alicante: 1.a hipoteca, se-v 
| series 1.a á 16 )

1.607.057 149-216 — 2.a íd., series 17(áptas. 237*50. 358.472.762*50
1 70 673 — 3.Md., serie 20.)
* 97.698 — serie A, á pesetas 450............ 43.964.100

150.000 Obligaciones de la serie B, á varios precios.. . . . . . .  67.756.250
Beneficios en las ventas......................................... 22.406.324*48

492.599.436*98
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 11.738.675
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500................ 31.817.000

/ 329.491 Obligaciones hipotecarias 
^ Q1QQ T. B. F., á ptas. 237*50.. 78.254.112*50l 96 361 Idem íd f á íd 250............  24.090.250

l  82.331 Idem íd., á íd. 500 ............  41.165.500
------------------  143.509.862*50

----------- ------------------  679.664.974*48
2.378.300 Total obligaciones.

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas....................................... 2.118.410*53
Saldos de los años anteriores á 1875 ........................................ 9.506.474*22
Saldos de los años 1875 á 1898 (fondo de previsión)................ 10.733.035*21
Sobrante de los ejercicios de 1899 y 1900................................  1.555.751*42

23.913.671*38
Intereses y amortización.

Cupones y obligaciones á pagar.......................................................................  41.632.359*74
Acreedores varios.

Servicio de pensiones y caja de previsión del personal........... 3.435.749*69
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla.....................  7.395.000
Acreedores varios y cuentas de orden....................................  13.463.577*55

----- ;------------  24.294.327*24
Productos del Trófico é ingresos varios.

Antigua red...................... .......................... ........................ 38.964.660*71
Red catalana...................................................... ............. ... 13.211.181*83

52.175.842*54
1.135.133.905

El Jefe de la Contabilidad general, adjunto E. Roldán.=V.° B.°=E1 Director de la Compañía, N. Suss. X—2495

El Montepío.
Sociedad anónima.

La Asamblea de dicha Sociedad, en cumplimiento á cuan
to determina el cap. 4.° de sus estatutos, ha acordado convo
car á sus asociados a junta general ordinaria para el día 25 
de Enero próximo, á las cuatro de la tarde, en su domicilio 
social, en esta Corte, plaza de San Miguel, núm. 7, segundo 
izquierda.

Lo que se verifica pqr medio del presente anuncio para co
nocimiento de los interesados.

Madrid 25 de Diciembre de I901.=E1 Secretario general, 
Hipólito Flores. X—2502

La Ibérica.
Sociedad anónima dé contraseguros.

:J5Í día 31 del corriente, á las tres de la tarde, tendrá lugar 
en el domicilio de está Sociedad, Carrera de San Jerónimo, 43, 
el sorteo para la amortización de tres obligaciones de á 1.000 
pesetas.

Lo que, con arreglo á los estatutos de la Sociedad* se 
anuncia para conocimiento de los interesados, £ln perjuicio 
de publicar en su día los números de las obligaciones amor- 
tizadasv

Madrid >3 dó Diciembre de 1901,:= El Secretario, G„ de
M edins, X —2497

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observatorio metereologicas del día 27 de Diciembre de 1901.
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Énvfia* * <* * ■* -.. it!'íi! '* *■:

114 0
ii?6 i-6
767.4

760*0

'+  7.1
■+■ *1*1 
+. 3.6 

4.6 
+  8.8

XNO. <.

0**.**. B*
i* *** ..*

ailrii.»«
'fltíftli..
lU'Mirtfci,, 
ífám l'tg;**!
\ 11 .

Muy nuboso. 
Lluvia >.»••• 
idm . *••••• 
Idem* .*•***!
't\m .

6 J  
6*0 
9*6
6.4
6.0

4*9
6.6
7.4
5*4
6.2

+  1,8 j
-  1.2 i
+  2*7 ¡
-  1 0

4- U-C

: 8*0 
9*0

9*0
9.0

6*0 
6 0

' 4 0 
5*0 i

6 
7 

80 : 
17
12 j

jOtaaje.

*
'Tranquila.

M fim d ra *  .!
fl|e. ------------- ----
•m ito .* ..  ... .......... -
Bfejm. **.*. . . * . . . . . .

VuUDiUFda..*i.*.|

! 768.1
J66.7
768.8
76# -7

+  2-8
»
»

CISC). *,»
so*,,..*
'O NO.. *. 
'80*.* .*

};, fuerte
Id  Ig',* 
Ytato*
¡iiJigrlBi:

CiMeirto-, ,i % «i 
Meaa», *.. • 
Lluvia. <•••« 
€uMan»*

10.2 i 
10.6 
16*4 
16«6

9 4 
9.6 

IH jO 
16. í

+  1 J  | 

+- 8*6

11*0
13,0 
17 Ü 
18*0

9.0
9.0 

14*0 
12*0

7

5
1

Gran oleaje. 
Oleaje*
Agitada,

I f iP f f i ;  - .|
rtaaehal--.......- ......

...*..>***|
Aym ia li.* : * 
púa Feraawlo.. .* •**! 
VM !h«

768:7
767.5

— 0*6 ¡
••

E O ...* . 
'US**..*"

Gal»».,*;
ttíü »,

ildeaa.**.***» 
Ideuu.*** '**

14-0
18.J0

- 10*0 ¡
11*9'

0*0
- *i

17 JO 
14*0

8.0
6.0

a. i
Moada^

ievsaiau»** - » ^
f  ,■ ,,
íaéa .. . . . . . .  . . . .  .*.1plMH* • *• * * « » * *! *' *
tomada*...
ÉiiifBit*.. — »-• — ; 764 4 * SO.. . i i in , , . , Muy nuboso, l l | 8 0 » 18.0 4.0 &• i »

Xadfijes- .... .-, * * .... '
dadad XeaL 
!i lb a e t o . « . ........ .
BÜeami. * * f * '* *«* ** 1

787.8 '+  8 B o s a , , . , ! :Gelwuu*«: Oailirti';, 5.9 » 2,0 10*0 8.0 > v

IffRárM " 764 0 +  8.9 g©„ •**•; KililB. ♦•*•*• 8.6 8.6 ,+  1.6 8 0 : 1*8 «? s
to ad a le jm *. . . . . . .  i
P  XseenaL -, * -»* ..

Xvila.* * * *«• * j * »* * 
Smevia.» * • * *«»«* *»» 
Balurnaaem. 
YalladoM* . - ., 
lusia . *. •.»- - » ’ - * o

766*8
764 5 
75^*8

»
+  8.5 
-  6.1

■0'* • • w . *
0 ........
SO.......

GMmt . 
i*  liga &*
Brisa..*

Despejado.*. 
Cubierta. «*« 
Ni ve so .,

4.6
4.6 
1.2

2 8
4.0 ■■
1.0

4- S.21 
4- 2-2 
+  1 4

6.0
6.0
1.2

1.0 
1.0 

-  1*0

*
s,
z

£

t o i e f * * . . * " ....

B r e a . » # o . «> 
jlaattage..

Xa^ea...
Xaragoa.**. 
pferuel •»«. r * >■ >* " * * o 761.8 +  1.2 *cs** Gal^a... Nuboso.. . .  * 4 2 2.6 4- ó 0 4-2 1 0 3»»

B®r§®loa&í.w
Hahóa.......
h la a . ..........
iYaleaeia*...^....**
Xiieaate..... . « » * .

756-5
758.0 
753.8
762.1 
760.6

4- B»0 
+  4.0 
4- 8.8
4- ■ 4*2 
+  5 4

NNO....
0MO.*..
0*. . C 9 . . 
0..........

B.fuerte. 
Briza.*.. 
Id. fie... 
Idolig.*.
Id. fte...

Despejad®...
Nubose.......
Idem ..........
Idem...........

8.0

1L2
10.2

9.0?

5.0
o

9.4
7.6
8*6

4- 0.8

-  0*2 
Hh 2.4 
-  1.0?

10.0
11.07
18.0
18.0
15.0

4.0 
7.07
8.0 
80  
5.0

»
6
9

Fr&nqsítaf

Agitada.

s o . .* . . . Idem •»•*••* 9 Wrauoíufta-
Üm ería....,n «> ...*
Málaga......
Malilla...
Xráa.. . . . 765.5

762.5
4- 4.4 s o ....... Idem... Idem. 12.2

11.1
5.8
4.0
9.6
7.2
8.2

4.5
8.0
3.8

-  0.8 
4- 0.2 

£
-  1.0

2.0
-■ 8.9
-  5.0

+  0.1
-  1.0 
-  8 5  I

» ;
Argal „ „ u< , % ‘ ¿t. 4- 4.6

4- 8.1 
+  8.0 
+  41

Q ......... Idem.».. Idem .**..... »
ffteex........ .
Bíah»*••**«»- ««««o  
F a lem o ...*c*a ..... 
Xaaliari. r..

756.0 
760.7
757.4
754.4
754.0

751.4 
754 2 
755.9

SO.
sso .....
NO. .

id .u g .. 
Idem.... 
Viento.. 
B. fuerte

Cubierto...  •
Nuboso.......
Cubierto....
Lluvia . . . . .

S

7*9
6.0

. & 
* 
» 
*

»
*
»

*

p
»
»

i
*
*

4- 6.0

4- 5*8 
+  5*4 
+  8.8

s.......... Calma... Cubierto.. . . 6.6

0.0
1.8
2.1

U a i
Herma...*
Mtaa.0 • » * e n » 1: » « e p .

Male* * • • *-9 . c* >i * * * <»«. 
Perpígaá$u..«™^'

0 * .  .  «  o •  .

NO.......

Briza.... 
Id. fte...
Caisxa..

Casi. áesp.. 
Idem
Cubierto*. ..1

10.0
9.0

11.2

8 0 
2.0 
0.5

i

Picada.
Oleaje.

Bolsa de Madrid.
del dia 27 is Diciembre de 1901, tempereida ten la Asi dia anterier.

C&MtI® Ai G0MTAS9
munm  públío®íi — ........  ..................

Ma 26 Día 27.

BtxfeBmpMwa a! 4 §/§
ImíufI©»*

fiena ?, de 60 000 ptas. nominales* 78 0/0 78*05-10-05
iás» I»  de 25.000 la.id. 78 0/0 78 0/0- 78*05
Ü »u  B, di 12.500 id. id .. . . . . . . . .  78 0/0 78 0/0- 78*05-10
Man C,dc 6 000 id. id................  78 05 78*05-10
Mili I» di 2.500 id. id.. . . . . . . . . *# 78 05 78*10
IdemA, de 500id, id............... 7305 78*10-15

100 y 200 id. id... 78*10 •
Aiíere&te» mñ« i .  ...... . 7815 78 0/0-78*15-05- 1C

lívida p«ip *ta* al 4 ®/i
Intmám.

0S?rp#*** prm)ÍSÍ8M ¡9ie 
lüwióa d® | .• de Octubre di 1900: 
ittrit F, de 50.000 pin*, nominales. 72'9G 72‘9Q
Idem X, di 25.000 id. id..    ........... * *
Milu Df di 12.500 id. id . . . . . . . . . .  72*95
U n  C, de 5.000 id. i d . . . * 72*90
M m  1 , de2 500 id. id .. . . . . . . . . .  72*90
láiMÁ, de 500 id*id. . . . . . . . . . . . .  72*90 *
ldiin G y H, de 100 y 200 id. id. * *
8a diferentes wries   ......... . 72 85 72*95

p t f f a l  4 i /i

8®zi« F. de 24.000 pías. aoMl&ales. » »
Ite i I, di 12.000 id. id... . . . . . . .  » »
Mesa B, de 6,000 id. íd. . .... » »
IdanC,de 4.000 M.fd. . . . . . . . . . .  80 0/0 80'05
Ideas B, de 2,000 id. id.,. . . . . . . . . .  * »
Idem A, di 1,000id. id,........... » *
Mea Q f  H, de 100 y 200 id. id. » »
Ib  dif«rentes seríes.. * .« . ----- . . . . . .  eo*05 80*10

, d»? ít() uí)0 pin». aemiftale*. » *
jiem d© i00--0új. -d* id*# » *

Bit 26. Alá 27.
tolda al i  i/Q a m o rt is a b ie .----------------------  _

Serie X, de 25.000 pia*. nominales. 82*15
IdeatD,de 12.500íd. id .. . . . . . . . .  » »
Idem C, de 5.000 id. id... .. . .  ... 82*20
Idem B, de 2.500 id. id ....................  » »
led* A, de 500 id. i d . <..............
la  diferentes serie*  .......... 82 *05 »

lauda al 5 0/0 amortlsabta.
Carpetas provisionales.

Serie F. de 50.000 pias* nominales. 98*55 98 60-65
Idem I ,  de 25.000 id. id   98*60 98 60-65
Idem D, de 12.500 id. id..............  98‘5S 98 60
Idem C, de 6.000 id. id.........  98'55 90*65-70
Idem B, de 2.500 id. id......... 98*55 98*60-65-70
Idem A, de 500 id. id .   .............  94*70 94*65-70-75
Xa diferentes serie»............... 98*55 98*85-65-90
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » »
Idem basta 10.000 ptas. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 72*75 72 75
Idem hasta 10.000 ptas. momia ales. > »
fbUgacioaes de Filipinas 6 por 100. » 9 2 ‘40
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con paso 
de intereses y amorteció* en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á su* vencimientos 
números i  4 98.748............ . . »  »

Baña* Hipotecado de Es$>aifi.

Súdalas hipotecarias al 5 pon 100.-*
171.500..     102 15 102 10

Idem id. al 4 ppr 100.-113*000... 100 90 100*90

Aesio&es del Banc© delspafia , 491 0/Q 491*59-490 0/0
' 488 0/0-488 0/0

Idem id. Cantidades paquetes. » »
del Banco Hipotecario de Ispa-

la, 100.000  ........... 1920/0 »
Idem dei Baicode Castilla (80 000 

acciones? ?e*5pv*»dj.da* enty? h: 
números i  á 50.000, por cancela-
«ió* de 20.000........................   » n

Idem del Banco Ilispajsto-eoloaial, 1
á 80.000....o. ........................$ í

Idem de la Compelía Arrendataria ' |
d« T*J>*co».—Awicaw al portador! 407 Q/Q I £06 C/0-£05*50

m» 26, Wa 27.

Cantídadcr nequefias.. 407*50 133 0/0
& ae ta 4' * "ecidcidad
de l^hambert, í ' á 12,
1.000 accione.il cr •* c*.  ̂ núme-
s rs ! a 1^.000 c . . . .  * »IjxiC.i Jai *dsár. ’

Ü M m í  a®
Híí tiáh  perpetua al 4 por i  00 interior —  > «• 7 8 V  5
ídem *d exterior*•* *•• * .* * * * - ..* * ..* * *^ -,• - *
ttkve amortizable al 4 por !0 0 . . # « « * . . . . . . .  v, - >
Idem id. al 5 por 100.. 9360
Obligaciones de A d u a n a s * - ■■- *
' «íe Filipinas   ■ ^
'* hiootccarios de Cuba de 1886.*»^ ••••,, .* 87*0n

fd. de 1890* ••••»•• • * * .« .* • * .* * * . 72^0

E©liiga P lfe^ @ s

itsaáa. perpetaa a 4 por 100 imiedrr, » ^ . . »
ídem id. exterior....................................     * -
Idem amortízabí© al 4 por 1 0 0 . 5 
ídem íd. al 5 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Obligaciones de A d u a n a s . . *
ídem id. d® Filipinas .
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 »
Idem id. de 1890    *
Cúdulas hipotecaria»1 al 5' por 100..

Bolsas ozipanjerat.
?*.rls: 4 por 100 exterior? 7 8'47.
Londres; 4 por 100 exterior, 00*05.

o S o l a l e t  s o b r »  p l i s e s  
«xiraiyei1**.

Londres, 4 la vísta, libra esterlina, 34*14-15-14-12.
París, á la vista, beneñcio, 85*50-75-85-90-70.
Idem castidades psqueias, 00*00.

A N U N C I O S

& BMIKISTEAOíON DI LA mAOMTA BU
Las reel&xaaeiones de ejemplares de la Gagita qxe fm 

ix.travío hayan dejad© de recibir los snscritores, se harás 
freeis&mente dentro de los Iras días siguientes al de la feiha 
asi ejemplar reclamado m Madrid, de ocho días en provls» 
eias, un mes para los snscritores del extranjero y tres i w  
parales d® Ultramar; entendiéndoseqnefnera de estos plasti m exigirá el pago de md% nno de los ejemplares qme m 
pidan.

T>BAX DECRETO É INSTRUCCION PAJUL EL EJERCI-
A& cj0 Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 
ticnlar. Idición oficial. Be halla d© venta en el Almacén l€ 
la Gaceta be  Mabeib, planta baja del Ministerio de la 
bernación, á peseta cada ejemplar.

|>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 16 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales j municipales. Edición oficial. Be halla de venta en el Alma*ñén de la Gaceta m  Mádmb, planta baja del Ministerio de 

la Gobernación, á dmmfité $é®Um$ i$pmiñ cada ejemplar/

S A N T O S  D E L   DIA ■

Los Santos Inocentes y Stos. Teodoro y Antonino. 

Cuarenta horas en las Salesas (Santa Engracia).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 39 de 
abono.—Turno 3.° impar.—Carmen.

A las cuatro y media.—Hansel uni Qretel.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— La de Sato Quintín.—El chiquillo.—Un drama en cinco minutos.
A las cuatro.—Cyrano de Bergerac.
TEATRO LARA.—A las ocho y media. — (Inocentes).—* La azotea.—El oso muerto (segudó acto).
A las cuatro y media. — La cuerda floja. — Raúl y Elena 

(ópera).—Tu ó yo .—Las damas provinciales.Aquilino Primero*
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—El lateo.—La hadada dé la luz.—Los timplaos.—Bl hateo.
A las cuatro y medía*—(Inocentes). — Gigantes y cabezudos.—Bodas reales (estreno). —.Inocentada.—SI guitorrico.
TEATRO APOLO.—A la» ocho, y media.—Las Ir Mas. ̂  El mismo demonio.— Doloretes% —La revoltosa.
A las cuatro.—Gran función de inocentes.
TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.—Enseñanza li* Bre.—Plantas y flores.—Los presupuestos de Yillapierde.—Enseñanza libre.
A las cuatro y media.—El Polo Norte. — Prestidigita-* 

ción.—Gran rifa,—Primeros síntomas.—Naturales cambios.
TEATRO COMICO — Alas ocho y media. — La perlada Oriente.—El chico déla portera.—Chispite ó el barrio de Maravi* l i asEl  código penoA*
A las cuatro y media.—(Inocentes). — La golftmi%.— El Código penal. — Canción de la pulga viuda. Mesa ny wlta.-*Yo tengo dos lunares.—Bailes, etc.

  —   - - - - — — _


